
ANO CCXXVII=Núm. 215.               Sábado 3 de Agosto de 1878. Tomo III=Pág. 319

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa d e Asturias y las 
Sernas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Bona María de la Pag y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no-/ 
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Vocal del Real Consejo de Sanidad, en la vacante ocur

rida por el fallecimiento de D. Bartolomé Gómez de Bustarnante, & D. Manuel 
Chesio y Añescs, Jefe superior de Sanidad de la Armada, al tenor de lo prescri
to en el párrafo cuarto, art. del reglamento orgánico de dicho Real Consejo, 
aprobado en decreto de &3 de Febrero de 187o.

Dado en Palacio á trein ta de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fraaiefisco y HoMedo.

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido con 

fecha 24■ de Mayo próximo pasado el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de alzada interpuesto 

por el A yuntam iento de Cáleena contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Zaragoza, referente al pago de censos al Marqués de Ruarte.

Resulta que en 11 de Diciembre de 1872 el apoderado del expresado Marqués 
expuso al Ayuntamiento que redimidos ya los capitales de los censos que su 
principal cobraba sobre los fondos del pueblo mediante la entrega que le hicieron 
las oficinas de la Deuda pública en títulos de la renta del 3 por 100, solicitaba' 
se le abonasen 124799 reales 72 céntimos por razón de 17 pensiones atrasadas 
al respecto de 7.341 rs. 17 rnrs. al año.

Formó ei Ayuntamiento cierta liquidación, según la cual, en vez de deber 
la cantidad ántes expresada, resultaba acreedor del Marqués por 24,388 rs.; y 
habiendo acudido con tal motivo el apoderado de este, D. Juan Aznar, á la Co
misión provincial, acordó la misma en 27 de Febrero de 1873 que se pusiese de 
acuerdo con el A yuntam iento, y en v irtud  de lo que dispone el Real decreto 
de 12 de Marzo de 1847 conviniera con este si las 17 pensiones habían de co
brarse en años seguidos ó en los impares, con ei objeto de que al A yuntam ien
to le . fuese-menos sensible su pago. Replicó ei Ayuntam iento que la liquidación 
estaba fundada en documentos firmados por el apoderado del Marqués, según 
cartas de pago que obraban en su poder. C a m b ie n  en la Real orden de 13 de 
Marzo de 1868, que prescribió el mojkfiy forma de pagar esta pensión, según el 
reglamento de Propios, que ora, ley para el censualista y el censatario. Desde en
tonces mediaron por parpe del. Ayuntamiento y del Aznar diferentes comuni
caciones é instancias, que dieron lugar á los siguientes acuerdos de la Comisión 
provincial: uno fio 18 de Noviembre de 1873 declarando que la liquidación 
hecha por ei A yuntam iento era nula y no tenía valor por haberse practicado sin 
la asistencia de la parte interesada; otro de 44  de Marzo de 1874 resolviendo 
qne te d ia n te  no haberse presentado D. Juan Antonio Aznar ante el A yunta
miento á practicar la liquidación, según manifestación del Alcalde, se le p re • 
viniese cumpliera, lo mandado en el térm ino de ocho dias; otro de i.° de Marzo 
de 1874, en que, con motivo do una instancia de Aznar para que se pagasen 
en cuatro años las 17 pensión; s, se previno á los interesados procediesen desde 
luego á una liquidación, ca gurí se tenía ordenado, sin dar lugar á nuevos recuer
dos; otro de 17 de Setiembre de 4875 para que se presentasen ante el V ccd

ponente de la Comisión provincial con los documentos necesarios para proceder 
á la liquidación; y por último, otro de 25 de Febrero de 1876, el cual, fundado 
en que el primer acuerdo, fecha 27 de Febrero de 1873, reconoció el derecho d i 
censualista al percibo de las 17 pensiones, y que al disponerse en el segundo que 
se practicara una liquidación revocó virtualm ente el primero, siendo así que 
la Cornision provincial no puede volver sobre sus acuerdos, resolvió se estu
viese á lo dispuesto en el de 27 de Febrero de 73, y que en su consecuencia 
el Ayuntam iento y el Marqués conviniesen en la forma en que debía pagarse el 
im porte de la s '47 pensiones, y que se manifestase á aquella Corporación que si 
en e-1 término de quince dias no se habia convenido, incluiría en los presupues
tos sucesivos las pensiones hasta su completo pago.

Contra este últim o acuerdo recurrió en alzada el A yuntam iento para ante el 
Gobierno en 45 de'M arzo de 1876, pidiendo se declare que la Comisión pro
vincial no tuvo facultades para reconocer como crédito la cantidad que bien 
le pareció, y que se dejase á salvo el derecho del Marqués para que se ejercitase 
ante los Tribunales; y si á ello no hubiera lugar, que se mandase proceder á una 
liquidación de lo que por razón del censo pueda el Ayuntam iento adeudar al 
Marqués ó acreditar de él, con intervención de ambas partes. Pendiente de r e 
solución este recurso, el Ayuntamiento fué sin embargo multado y aprem iado 
al pago de que se tra ta  con ficha 24 de Diciembre de 4877; y habiendo recu r
rido de nuevo con tal motivo al Gobierno, expone que hecha la cuenta de lo que 
tenía pagado al Marqués al respecto de medio por 100, según dice que se esta
bleció en la Real orden de 28 de Febrero de 4868, con audiencia de esta S ec
ción, y conforme al reglamento de P ropios, resultaba deber el Marqués al 
Ayuntamiento 24388 rs., como ya se habia manifestado á la Diputación, la cual, 
en vez de atender su reclamación, habia dictado providencias contradictorias; 
por todo lo cual solicita que, en vista del expediente que dió por resultado la 
citada Real orden de 28 de Febrero de 4868, y de la apelación que tiene en ta
blada desde Mayo de 4876, resuelva definitivamente lo que proceda, con suspen
sión de todo procedimiento de apremio.

R ara constar ante todo la Sección que en el informe emitido en 6 de D i
ciembre de 67 respecto del expediente anteriorm ente entablado por el A yunta
miento contra una providencia del Gobernador referente al pago de atrasos y 
pensiones corrientes de este mismo censo, partió del principio de que la pensión 
del 3 por 4 00 se hallaba reducida al 4 y medio por 400 en v irtud dei reglamento 
de Propios, y que á este tanto d ihia satisfacerse, con lo cual al pagarse al cen
sualista la pensión de 7.341 rs. 47 cents, en los años impares resultaba al 4 y 
medio por 400 la que anteriorm ente era del 3, quedando destinada la corres
pondiente á los años intermedios para am ortizar ó reducir el capital. Si ambos 
interesados hubiesen partido de esta base, tal vez habrían llegado á un acuerdo 
al practicar la liquidación; pero dando el Ayuntamiento una equivocada in te li
gencia á la referida Real orden, diciada según se dice de conformidad con lo pro
puesto por esta Sección, á la cual no ha sido comunicada, y llevando el in te re 
sado sus aspiraciones más allá de lo que parece que permite el reglamento de 
Propios, hace el primero la liquidación al respecto de medio por 400 al año, é 
incluyéndolo solamente en años alternos, m ientras que el segundo pretende que 
se le satisfaga ai respecto de 3 por 400 anual, según lo estipulado en la escritura.

Resulta de todo ello que lejos do tratarse de un crédito líquido y reconocido, 
en cuyo caso procedía disponer su inclusión en el presupuesto, á tenor de lo 
previsto en la vigente ley Municipal, se disputa y entiende acerca de la cantidad 
en que debe fijarse el tanto de la pensión, hasta tai punto que el apoderado dei 
Marqués invoca en su apoyo la escritura de reconocimiento del censo, que sien
do del año 4832 dice que no obsta á su cumplimiento el reglamento de Propios 
de 4764. Existe, pues, pendiente una cuestión de derecho que no incumbe r e 
solver á la A dm inistración, por lo cual cuantos acuerdos ha dictado en este 
asunto la Comisión provincial adolecen de falta de competencia, á lo que se 
agrega lo contradictorio de los mismos, pues m iéntras en ul de 47 de Setiembre 
de 4875 se mandó practicar una liquidación prévia, que habia de ser. según 
expresamente se decía, el punto de partida para el pago, en el de 2o de Febrero 
de -1870 se invalidan todos ios anteriores, queriendo dar fuerza al primero sálo 
bajo o! concepto de que el importe de las 47 pensiones tslaba declarado y reco
nocido. Que esto está muy loj s de ser ... i lo demuestra el hecho de no haber lle
gado los interesados á una. inteligencia en la reunión que celebraron ante ei 
Yoeal ponente de la Comisión provincial, y hasta los términos poco íntehgiDies
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del acuerdo de 27 de Febrero de 1873, en el que^se dice que 
las 17 pensiones correspondían á los años de 1838 al 72, que 
que como se ve son lo  y no 17, siendo de notar que en la 
m inuta de traslado de este mismo acuerdo al interesado se 
expresa que dichas pensiones eran respectivas á los anos
de 1830 á  72. i

Pero independientem ente de lo contradictorio de los
acuerdos tomados por la Comisión provincial, basta el he
cho de cuestionarse el tanto á que deben satisfacerse las 
■pensiones para que la Administración nada deba resolver 
respecto al pago de este crédito, dado que el art. 172 de la 
ley establece que los que se crean lastimados en sus dere
chos por los acuerdos délos Ayuntamientos pueden recla
mar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribu-
nal competente.

Así, p u e s ,  reproduciendo la Sección las consideraciones
contenidas en la Real orden do $8 de Junio de 1875, dicta
da de conformidad con lo propuesto por la misma en un
expediente análogo, es de parecer:

1.° Que procede dejar sin efecto los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial acerca de este asunto.

Que si el Ayuntamiento y el Marqués no consiguen 
ponerse de acuerdo para formar la liquidación en los tér
minos que c o r r e s p o n d a ,  deberá este ventilar la cuestión de 
reconocimiento de la deuda que reclama ante los T¿ibuna- 
les ordinarios.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se lia servido resolver como en el
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR.

Con esta fecha digo de Real orden al Gobernador de las
Raleares lo siguiente:

«Vista la comunicación que á instancia de la Comisión 
provincial ha dirigido V. S. á este Ministerio en 6 del cor
riente, consultando si ios Ayuntamientos, al formar sus 
repartimientos generales, pueden gravar la riqueza inmue
ble en más del 1 por 100, aplicando al efecto las bases del 
artículo 188 de la vigente ley Municipal; cuya consulta ha 
sido fundada en haberse computado las utilidades de los 
contribuyentes de varios pueblos de esa provincia á razón 
de vez y media el importe de su riqueza territorial, dando 
por resultado una cantidad superior á aquel límite; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se diga á V. S. 
que siendo la ley Municipal de 2 de Octubre último una 
reproducción de la de 20 de Agosto de 1870, con las refor
mas introducidas por la de 16 de Diciembre de 1876, el ar
tículo 138 de la primera, copiado del 131 de la segunda, 
debe entenderse modificado en lo relativo á las utilidades 
procedentes de la riqueza territorial é industrial por las 
disposiciones consignadas en las leyes de Presupuestos: 
que en su consecuencia, la única base de imposición sobre 
la riqueza inmueble es la utilidad señalada en los amilla- 
ramientos, que se tiene en cuenta para el cupo del Tesoro, 
según así se deduce del art. 6.° de la ley de Presupuestos 
del Estado de 21 de Julio de 1876, del art. 4.° de la de 11 
de Julio de 1877 y de la Real orden de 31 de Octubre 
de i 876, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 9 de Enero 
siguiente; que tampoco es lícito aumentar la utilidad im 
ponible de los propietarios (como han pretendido hacerlo 
algunos Ayuntamientos) bajo el concepto de que ciertas 
fincas no se hallan amillaradas, ó no lo están por todo su 
valor, ya porque tales acuerdos conducirían á reconocer y 
autorizar fraudulentas ocul taciones, ó y a porque si realmen
te se hubieren cometido, los Ayuntamientos tienen medios 
legales que no pueden dispensarse de ejercitar, para hacer 
que se adicionen ó rectifiquen en debida forma los amilla- 
ramientos, contribuyendo de este modo á que aumenten 
los ingresos del Municipio, á la' vez que los del Estado, y 
que haya siempre una base fija ^oara el cómputo de u tili
dades, mientras que el sistema discrecional puede prestar
se á gravísimos abusos y dar márg’en á numerosos agra
vios. Es también la voluntad de S. M. que se haga presente 
á Y. S. y á esa Comisión provincial qrue para conocer de 
los recursos contra los acuerdos de lo.s Ayuntamientos y 
de las Juntas de Evaluación en materia Ge repartimientos 
generales, sólo son competentes las Diputaciones, según lo 
prescrito en la regla srtim a, art. 138 de la ley Municipal 
y en la Real orden de 6 de Diciembre últim o, dictada de 
conformidad con el parecer de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado y publicada en la G a c e t a  de 19 del 
mismo mes para que sirviese de regla general, quedando 
expedito á los interesados el derecho de recurrir contra los 
acuerdos de las Diputaciones ante las Comisiones provin
ciales, á las cuales corresponde, según lo preceptuado en el 
artículo 66 de la ley Provincial de 2 de Octubre de 1877, y 
en el 83, caso segundo, de la de 2b de Setiembre de 1863,

¡ oír y fallar, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
| relativas al repartimiento y exacción individual de toda 
| especie de cargas generales, provinciales y municipales.» 

De Real orden lo trascribo á  Y. S .  para su conocimien
to, el de esa Diputación provincial y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di

rección general sobre la necesidad ó conveniencia pública 
de que la villa de Ovejo sea incorporada á la demarcación 
territorial del Registro de la propiedad de Córdoba, á cuyo 
partido judicial actualmente pertenece, segregándose del 
registro de Fuente-Ovejuna; y teniendo presente los infor
mes favorables emitidos en dicho expediente por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Sevilla y por ese Centro 
directivo, de conformidad con lo propuesto por el Consejo
de Estado; .. ,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo a lo que prescribe el
artículo í.° déla ley Hipotecaria, se ha se rv id o .acordar:

1.° Que el pueblo de Ovejo, correspondiente en la actua
lidad á la circunscripción territorial del Registro de la 
propiedad de Fuente-Ovejuna, quede unido y agregado en 
lo sucesivo al Registro de la propiedad de Córdoba.

2.° Que por esa Dirección se dicten las disposiciones 
necesarias para que la traslación de los libros, documentos 
y antecedentes relativos al mencionado pueblo se verifique 
de la manera más conveniente; cuidando de anunciar en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  el dia en que haya de quedar aque
lla terminada.

De Real orden lo digo á Y. I., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y» I. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER
SONAL DE FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS 

AUDIENCIAS EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 8 Julio 1878. Jubilando, á su instancia, en vista del 
expediente instruido al efecto, de conformidad con lo pre
venido en el art. 832 en relación con el 238 de la ley provi
sional sobre organización del Poder judicial, á D. Lorenzo 
Eced y Martínez, Abogado fiscal cesante.

En 26 id. Promover, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 1.* del decreto de 22 de Octubre último y 782 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, á 
la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, 
vacante por salida á otro destino de D. Juan López Ser
rano, á D. Benito Diaz Yarela, Promotor fiscal de Lugo.

Méritos y servicios de D. Benito Díaz Várela.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Agosto de 1862.
Ha ejercido la profesión en Lugo, Santiago y Monforte 

desde Noviembre de 1865 hasta Agosto de 1868, habiendo sido 
nombrado Diputado cuarto de la Junta de gobierno del Colegio 
de Abogados de Santiago en 1868.

En 31 de Octubre de 1868 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Arzúa, de la que tomó posesión en 24 de Noviem
bre siguiente.

En 4 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 11 de Setiembre de 1870 fué nombrado Promotor fiscal 

de Muros, de cuyo destino se encargó en 28 del mismo.
En 24 de Abril de 1871 se le promovió á la Promotoría fis

cal de Noya, de la que se posesionó en 17 de Mayo inmediato.
En 26 de Setiembre de 1874 fué promovido á la de Huesca, 

tomando posesión de este cargo en 15 de Noviembre si
guiente.

En 6 de Setiembre de 1875 se le trasladó á su instancia á 
la de Ciudad-Rodrigo.

En 15 de Octubre siguiente fué trasladado á la de Lugo, de 
la que tomó posesión en 16 de Noviembre inmediato.

Promotores fiscales.
En 1.® Julio. Admitir á D. Gabino Diaz Neira la renun

cia que por motivos de salud ha hecho de la Promotoría 
fiscal de Peñafiel, que desempeñaba, y declararle cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare 
después de restablecido.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la Promotoría fiscal 
de Yillacarriedo, de entrada, áD . Eladio Gómez Calderón, 
que sirve la de Llanes, y á la de Llanes, de igual catego
ría, accediendo á sus deseos, á D. Grato del Collado, que 

I desempeña la de Villacarriedo.
j Id» id. Trasladar, á su instancia, á la de Albuñol, de as

censo, á D. Francisco Mesa Graciano, que sirve la de Al- 
modóvar del Campo, y nombrar para la de Almodóvar del 
Campo, de igual categoría, y también á su instancia, á 
D. Faustino Fiscer Boado, electo de la de Albuñol.

En 8 id. Trasladar, á su instancia, á la Promotoría fiscal 
de Yecla, de entrada, vacante por renuncia del electo Don 
Pedro Santiyan y Cárlos, á D. Leonardo Collado y Fer
nandez, electo de la de Hervás.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á la de H ervás, de 
igual categoría, á D. Rosendo Martin Perez, que sirve la 
de Entrambasaguas.

Id. id. Nombrar á su instancia para la de Belmonte, de 
ascenso, á  D. Federico Perez Elorduy, electo de la de Al
calá la Real.

Id. id. Trasladar á esta vacante, de igual categoría, 
accediendo á sus deseos, á D. José García Romero, Promo
tor fiscal de Belmonte.

Td. id. Trasladar en igual forma á la de Araceiia, tam 
bién de ascenso, á D. Miguel Alvarez Freixa, que sirve la 
de Yera.

' Id. id. A la de Vera, de ascenso , igualmente á su ins
tancia, á D. Amadeo Gil y Casas, que desempeña la de 
Aracena.

Id. id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la del dis
trito de la Merced de Málaga, de término, á D. Francisco 
Laso de la Yega, que sirve la del distrito de la Izquierda 
de Córdoba.

Id. id. A la del distrito de la Izquierda de Córdoba, de 
igual categoría, y también á su instancia, á D. Manuel R i
vera y Casasola, que desempeña la del distrito de la Mer
ced de Málaga.

Id. id. Admitir á D. Sergio Mazquiaran y Vicente la 
renuncia que por motivos de salud ha hecho de la Promo
toría fiscal de Tafalla, que servía, declarándole cesante, sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare 
después de restablecido.

En 15 id. Trasladar á la Promotoría fiscal de Medina- 
Sidonia, de entrada, á D. Dionisio Calvo y Márcos, que 
sirve la de Solsona.

Id. id. A la de Solsona, de igual categoría, y á su ins
tancia, á D. Trinidad Gay y Thomas, que desempeña la de 
Medina-Sidonia.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Agreda, de en
trada, a D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, que sirve la 
de Guernica.

Id. id. A la de Guernica, de igual categoría, y acce
diendo á sus deseos, á D. Rafael Peraza y Grasa, que desem
peñada de Agreda.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Moguer, de en
trada, vacante por traslación de D. Angel Terrad filos y 
Brea, que la servía, á D. José María Benigno Torres y Váz
quez, que desempeña la de Sorbas.

En 26 id. Declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José Francisco González y Gon
zález, Promotor fiscal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Id. id. Nombrar, en comisión y á su instancia, para 
esta vacante á D. Juan López Serrano, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Barcelona.

Id. id. Promover á la Promotoría fiscal de Martos, de 
ascenso, vacante por fallecimiento del que la servía, en el 
turno segundo de los establecidos en el art. d.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Agustín Uribe y 
Vázquez, que desempeña la de Mancha-Real.

Méritos y servicios de D. Agustin Uribe y Vázquez.
Nació en 6 de Mayo de 1845, en Granada; se le expidió el 

título de Abogado en 10 de Febrero de 1870.
Ejerció la profesión desde 31 de Abril de 4870 hasta Abril 

de 1872.
Promotor fiscal sustituto de Jaén desde Abril de 1870 hasta 

Setiembre del mismo año.
Ha desempeñado el cargo de Asesor de Hacienda de la Ad

ministración económica.
En 18 de Marzo de 4872 se le nombró Promotor fiscal de 

Mancha Real; en 44 de Abril de id. posesión.
En 28 de Junio de 4872 se le traslada á la de Villar del 

Arzobispo.
En 44 de Agosto de id. posesión.
En 49 de Noviembre de 4872 fué trasladado a la de Santa 

Marta de Ortigueira.
En 22 de Diciembre del mismo año cesante á su instancia.
En 44 de Abril de 4874 se le nombró Promotor fiscal de 

Gaucin; en 20 de Mayo de id. posesión.
En 4 de Junio de 4874 fué trasladado á la de Mancha Real-

Id. id. Trasladar á la de Mancha-Real, de entrada, va
cante por promoción, á D. Juan Antonio González de Ca
nales, que desempeña la de Rute.

Id. id. Nombrar, á su instancia, para la de Peñafiel, de 
igual categoría, vacante por renuncia del que la desempe
ñaba, á D. Rosendo Martin Perez, electo de la de Hervás.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Torrelavega, 
de entrada, vacante por traslación, á D. Eduardo Serrano 
de la Peña, que desempeña la de San Vicente de la Bar
quera»
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Id. id. Trasladar á esta, de igual categoría, á D. Vicente 
Jiménez Sanahuja, que sirve la de Torrelavega.

Id. id. Trasladar á la de Lugo, de térm ino, vacante 
por promoción, á D. Miguel Fernandez Rodríguez, Prom o
tor fiscal del Campillo de Granada, donde es incompatible.

Id. id. Promover á esta, en el turno segundo de los es
tablecidos en el art. 1.° del Real decreto de 33 de Octubre 
de 1877, á D. Pascual Ibañez Palao, electo de la de Orgaz.

Méritos y servicios de D. Pascual Ibañez Palao.
Nació en Yecla en 18 de Febrero de 1839; se le expidió el 

título de Licenciado en 16 de Julio de 1869.
En 17 de Diciembre de 1869 fue nombrado Promotor fiscal 

de Yecla.
En 31 de id. posesión.
En 19 de Setiembre de 1871 se le trasladó á Pego.
En 18 de Octubre posesión.
En 11 de Julio de 1873 trasladado á B eldóte.
En 31 de Setiembre de 1873 fue promovido á H ellin ; en 3 

de Octubre posesión.
En 13 de Diciembre de 1875 cesante.
Cesó en 1.® de Enero de 1876.
En 1.® de Agosto de 1876 fué nombrado para la de Olot; en 

89 de Setiembre posesión.
En 6 de Octubre de 1876 trasladado á La Union ; en 14 de 

Noviembre posesión.
En 8 de Julio de 1878 se le nombró Juez de Casas-Ibañez 

(electo).
En 18 id. de id. se le nom bró, accediendo á sus deseos, 

para la Prom otork fiscal de Orgaz (electo).

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Orgaz, de 
ascenso, á D. Felipe Vargas y M ontalvo, que sirve la de 
Valverde del Camino.

Id. id. Nombrar para esta, en el turno prim ero de los 
establecidos en el art. l .e del Real decreto de 31 de 
Octubre de 1877, á D. Manuel Sancho de Lezcano, Pro
motor fiscal jubilado, sin perjuicio de poder volver á la 
carrera.

Méritos y servicios de D. Manuel Sancho de Lezcano.
Nació en Zaragoza el 14 de Setiembre de 1831; Abogado 

en l.°  de Febrero de 1844. Ha ejercido la profesión en Calata- 
yud desde Marzo de 1844.

Asesor de Alcaldes y Juez de paz en los bienios de 1857 
á 1858 y de 1861 á 1863.

En 8 de Enero de 1864 Promotor de C alatayud; en 33 de 
Enero posesión.

En 13 de Diciembre de 1870 trasladado á La Almunia.
En 49 de Agosto de 1873 renunció pidiendo la jubilación, 

sin perjuicio de volver á la carrera.
En 30 de Agosto de 1873 se le admite la renuncia.
En 8 de Noviembre de 1873 se le ju b ila , sin perjuicio de 

que pueda volver á la carrera, una vez rehabilitado en forma 
legal.

En 33 de Enero de 1875 pide volver á la carrera.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Tafalla, de en
trada, vacante por renuncia, á D. Lázaro Sainz de Robles 
y Perez, que desempeña la de Madridejos.

Id. id. Trasladar, á su instancia, á la de Entrambas,- 
aguas, vacante por traslación del que la servía, á D. Mar
tin  Perez y Perez, que desempeña la de Becerrea, donde es 
incompatible.

En 30 id. Trasladar á la Prom otoríafiscal de Moren, de 
ascenso, vacante por traslación del que la servía, á D. Faus
tino Fiscer Boado, que desempeña la de Almodóvar del 
Campo, donde es incompatible; y á esta, de igual catego
ría, á D. Eduardo González de la Fuente, que desempeña 
la de Moron.

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

REAL ORDEN,

Excmo. Sr.: La Salado lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este M inisterio, con fecha 34 de A bril 
último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, in ter
puesta por el Licenciado D. Cándido Nocedal, á nombre y 
con poder del Reverendo Obispo de Badajoz, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 1.® de Agosto de 1877, y con la solicitud de que se de
clare que las cargas piadosas y memorias de misas no son 
verdaderos censos, y que deben seguir siendo recaudados 
por el Clero.

De sus antecedentes resulta:
Que en 3 de Diciembre de 1876 el Reverendo Obispo 

de Badajoz elevó una instancia á ese Ministerio exponiendo 
que, confundidos con el nombre de censos las cargas p ia
dosas, memorias pias y otras, la Dirección general de Pro» 
piedades ordenó al Adm inistrador económico de la p rov in 
cia, para que este lo hiciera á los Alcaldes, que los Vicies se 
abstuvieran en lo sucesivo do satisiacer dicha.», cargas á 
los Colectores eclesiásticos, sin tener en cuerAa lo dispuesto 
en el Concordato de 1851, Convenio de 1859 y  je y  de 34 
de Jumo do 186¿ sobre capellanías y oteéis fundaciones; y

p id iendo , por ú ltim o, que se dejara sin efecto la mencio
nada orden, y que se estuviese á lo prevenido en la legisla- 
cion concordada:

Que rem itida dicha instancia á informe de la A dm inis
tración económica de la provincia de Badajoz, lo evacuó 
el Jefe de la Sección de Propiedades de la misma, manifes
tando que las medidas tomadas habían tenido por único 
objeto investigar la procedencia de varios censos que exis
ten en la provincia no comprendidos en el art. 10 del Con
venio de 1859, y no incautarse de las cargas que perciben 
los Colectores del Clero, como suponía el Prelado:

Que el Negociado de Investigaciones confirmó en su 
informe de 37 de Enero de 1877 lo expuesto por la Sección 
de Propiedades de Badajoz, y en su v ista  la Dirección ge
neral del ram o, teniendo en cuenta que las disposiciones 
dictadas por la A dm inistración económica y aprobadas 
por aquel Centro se dirigían solameníe á las imposiciones 
de carácter censal, pero de ningún modo á las cargas cuya 
recaudación corresponde al Clero, acordó en 17 de Febrero 
siguiente m anifestar al mencionado Reverendo Obispo de 
Badajoz que no era posible acceder á lo que solicitaba, 
pero que se daban las órdenes oportunas á la A dm inistra
ción económica de la provincia para que de ningún modo 
reclamase aquellas cargas que no siendo censos debe per
cibirlas el Clero:

Que del anterior acuerdo se alzó el recurrente para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E . , y de conformidad 
con lo propuesto por las Secciones de Hacienda, Estado y 
Gracia y Justicia de este Consejo, se expidió la Real orden 
de 1.® de Agosto de 1877, resolviendo: «Primero, que no es 
pertinente lo solicitado por el Reverendo Obispo de Bada
joz, porque las órdenes de la Dirección se lim itan á dispo
ner la recaudación de los censos que al Estado pertenecen; 
y segundo, que se desestime, por lo tanto, el recurso in ter
puesto por aquel Prelado, y se confirme el acuerdo de esa 
Dirección general de 43 de Febrero último.»

Que en 16 de Noviembre del referido año de 1877 el 
Licenciado D. Cándido Nocedal presentó demanda ante 
este Consejo, en la representación indicada, con la solicitud 
de que en su día, revocando ó enmendando y supliendo la 
anterior Real orden, se declare que las cargas piadosas y 
memorias de misas no son verdaderos censos, y que deben 
seguir siendo recaudados por el Clero; aduciendo en apoyo 
de la procedencia de la via contencioso-adm inistrativa el 
precepto consignado en el art. 56 de la ley orgánica de 17 
de Agosto de 1860, según el cual procede el recurso con
tencioso en los asuntos de la Administración cuando algún 
español se sintiere agraviado en sus derechos por alguna 
resolución del Gobierno;

Y que el Fiscal de S. M. en un escrito daJ.® de Marzo 
últim o se opone á la admisión de la demanda, porque en 
ella se pide una declaración de carácter general que no 
compete hacerlas á los Tribunales, y porque la Adminis
tración al disponer la recaudación de los censos que al Es
tado pertenecen no ha podido desconocer ni menoscabar 
ningún derecho:

Visto el art. 45 del Concordato de 1851, que dice que si 
en la observancia de todos y cada uno de sus artículos 
ocurriese alguna dificultad, el Santo Padre y S. M. Cató
lica se pondrán de acuerdo para resolverla amigable
mente:

Visto el Convenio celebrado con Su Santidad, y publi
cado en 4 de Abril de 1860, sobre perm utación de ,bienes 
eclesiásticos:

Visto el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860, se
gún el cual, el que se sintiere agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrá reclam ar contra ella en 
via contenciosa, proponiendo su demanda ante, el Con
sejo de Estado:

Considerando:
1.® Que, con arreglo á lo prevenido en el anterior p re

cepto legal y á la jurisprudencia establecida, sólo procede 
el recurso contencioso contra  las resoluciones particulares 
de la Administración que causen estado en la via guber
nativa y que lastimen derechos preexistentes legítimamente 
constituidos:

3.° Que la Real ó rd rn  contra la cual se dirige la de
manda no se halla en c síe caso, pues se lim itó á declarar 
que no era atendible da queja deí Reverendo Obispo de Ba
dajoz, porque el acuerdo de la Dirección se referia á los 
censos pertenecientes al Estado, y en tal concepto la refe
rida Real orden vio pudo lastim ar derecho alguno preexis
tente en favor fiel Reverendo Obispo ó Clero de su dió
cesis:

3.° Que si en la ejecución de, lo b an d ad o  por la Direc
ción hubiese error ó exceso por parte de los A dm inistra
dores económicos o funuiou arios subalternos, y estos no 
respetaran el derecho del Prelado de Badajoz á percibir 
las cargas piadosas de su diócesis, tales actos, caso de que 
existan, sw9n siempre reformables por la Administración 
activé:

V 4 o Que la inteligencia ó aclaración cío las resoluciones

del Gobierno, dictadas para ejecutar el Concordato ó el 
Convenio adicional al mismo,, no puede servir de base á la 
vía contenciosa, pues cuando ofrezcan duda podrán ser 
corregidas por medio del acuerdo entre ambas potestades;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con él prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

 ̂ De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 37 de Julio de 1878.

EL MARQUÉS DE QEOVKL 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

mandar que se publique en la Gaceta la relación de los  
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Junio próximo pasado, en la custodia de los m ontes pú 
blicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 36 de Julio 
de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.
(El E stado á  que se refiere  la  preceden te  Real órden  se in serta  en la, 

p á g in a  323 .)

M I N I S T E R I O  DE MA RI NA .

RECT IF IC A C IO N .

En la ley de Ascensos de la Armada, publicada en la Gar
ceta de 1.® del actual, núm. 313, donde dice:

«CAPÍTULO II.
Art. 5.® N ingún empleo podrá obtenerse sin haber servida  

dos años en el inferior inmediato.»

Debe decir:
«Ningún empleo podrá obtenerse sin haber servido dou años 

el inferior inmediato.»

Donde dice:
«CAPÍTULO III.

Art. 13. Los Jefes y  Oficiales de Jas escalas activas á quie
nes correspondiere ascender por antigüedad y no hubieren lle
nado las eond:eiones exigidas para cada clase, no podrán as
cender hasta que reúnan dichos requisitos, en cuyo caso reco
brarán en el escalafón de la clase superior inm ediata, al ser 
ascendidos, la antigüedad que eventualmente perdieran.»

Debe decir:

«Art. 43. Los Jefes y  Oficiales de las escalas activas á quie
nes correspondiere ascender por antigüedad y no hubieren lle 
nado las condiciones exigidas para cada clase en los artícu
los 7.® y 10, no podrán ascender hasta que reúnan dichos re
quisitos, en cuyo caso recobrarán en el escalafón de la clase* 
superior inm ediata, al £4>r ascendidos, la antigüedad que evea~ 
tualmente perdieran.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

€aja general de Ultramar.
Los individuos que se expresan á continuación, licenciados 

dél Ejército de Cuba de los años desde mediados de Marzo 
de 1866 hasta fin de Agosto de 1870, pueden presentarse desde 
luego en esta Comandancia central á cobrar los créditos que 
les resultan, por haberles correspondido el turne en pago^ y 
los que deseen que les sean girados al pueblo en que resi&sn, 
lo manifestarán así de oficio por conducto del Alcalde.

NOMBRES.

Fernando Serrano López.
Antonio Bendrell Mora.
Ramón Blanco Expósito.
Rosendo Pelaez Menendez.
Vicente Parróles Aner.
Juan Rodríguez Fernandez.
José González Rodríguez.
José Chacón Sánchez.
Antonio Ccrrer Mecelet.
Basilio Seco Duran.
Juan Charte Goicochea.
Pascual Estéban Perez.
José Gómez Lorenzo.
Bartolomé Arríete Cascullano,
Aniceto Parra Martínez.
Manuel Ordoñez San'0£QZ<
José Feijó Aparicio.
Antonio Oarmona Barranco.
Ramón García Blanco.
Manuel Fernandez Rodríguez.
Rs'aio Conceda Villar.
Aniceto Perez Calahorra.
Dionisio González Goll.  ̂  -
Martin Vázquez Mogueira.
Pedro Meares Monserrat,
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NOMBRES; J

Apolinar Ye^s Muñoz.
Alejan oro  R a p a  Fern an d ez .
José Mu* Calvas.
José B en ito  A ndrade.  ^
Manuel Martin Odiando .
José Perez Merino.
M anuel  Croií'OZ B arbado .
José Perez Ramírez^
Facu n d o  í.íüiizai z iiernuíioics»
A cim o iO m i Fernandez.
A ndrés  Do uinguez  Miliar.
Ju an  Cabezos Gdiunon.
Manuel Velasco Ai*iza.
Jüívíi Salas Llé'par.
José Costa Costa»
José Sol. r  P ras .
Martin Vázquez Nogueira.
José G arc ía  M anzanares .
Ju a n  R odr íguez  Cebez.
José de la R osa  Rodiuguez.
José B u d iñ o  L au d a .
José Izogiu-s R ieoy.
Angel López Vázquez.
A n to n io  (Juandel R e ina ,
Jua  11 Fr<a jjeiseo A ma tico.
F ra n c is co  F e rn a n d ez  Marcos,
E ra rc is c o  Vázquez F e rn an d ez .
P a t r ic io  Ma.ría Expósito .
B e rn ab é  Martínez Coré.
F a u s t in o  Maca;, a Aperte. 
orc ró u im ‘) Bdq.redaño Velasco.
Manucd Ma r*ií Tolm os.
José del R io  B usté lo.
Juan Garbeóte Castro.
José R a m íre z  Alonso.
Ju a n  Borbolla  Noet.
Mateo Lar a lie Marín.
J u a n  López Sánchez.
N icolás  Oh ve r  A nguis ,
Migu>-1 Faruiuval Vallino..
Is id ro  Oaibés.
Gabino  G br el.
N ico lás  Peláez Suárez .
Juan  Gómez ít¡.reía.
F ra n c is co  Liamos Rubio ,  
p c d r o  M a r« e no F ig u e ro a ,
F raneL o1 •• García Vida!.
M arP no  -orné Balaune.
José So uto Funguera .
Fide l  EügrfJOta L ag u n a .
José Vázquez Vázquez.
P atío  Fui til lo  Uom enech.
Bernardo Oailejon Ruiz.
D om inan  Cintas Rodríguez.
Francisco Cabañes Daura.
José Amor s Martínez.
Juan  Vila Gómez.
Domingo Pallares Baldona.
J u a n  García Milán.
F ran  n  seo 77e r ; ¡« n n ez Sánchez.
F ra n c is c o  M oran  Cortés.
Migue ' F e rn a n d e z  Perez.
Maniu-1 Om-to Bb'.nc,
José Román Vilar.
Manuel B Vb nuez.
Juan  Sánchez Romero.
F e rn a  ruh ■ 1 Ivu González»
R a m ó n  S a n ju r  Per.
Sa lv ad o r  Paez Fe rn a n d ez .
Mariano Minojosa Redondo.
Crisp n Alonso Rubio.
José Mol lero L u n a .
M anuel B ruzos  Bruzos.
Sahador M ax 'iu ü  Vázquez.
José M a t im o s  Camps.
Blas Alm.-.nsa A d d e i r a .
J u a n  J im énez  P a r r i l l a .
R ic a rd o  A lvarez  R/odriguez.
A n to n io  Serrar. Oamps.
Vicente  Valero B re tón .
P e d ro  Rodríguez  Lance da.
Joaquín G u u y  A i cara z.
B e n i t : A lvarez G-uedella.
José F e rn a n d ez  García.
Domingo ATVnso García .
R a m ó n  Tcltion.
José Na ira López,
Florencio íh d g u e ra  Mousillo.
F1 r a n eme o \ ■ < • r 1 o Rmiz.
José Ortiz Camben.
Ange 1 M * • ra  A! on so.
Joaqu ín  Rosca Sulves.
A n to n b 1 Lastra.
José Si dro Ser re t.
A n d rés  F e r r e r  Pa?cuaS/
F a u s t in o  C -n a d a  Corredera ,
B ar to lom é Monje F ig u e ras .
D om ingo  A ".-oros Vila.
S a n to s  Gii B i e n a l .
P e d ro  S* rilo Cases.
José Be trr.n L lanes .
P ed ro  MohCeró (F rapio.
José Merque: ¡‘a Rodríguez,
L eonardo  Perez E xpósito .
Celeste.». Cm .aero H uer ta .
H ila r io  MmrP-z Mearía.
.Juan S t u  te Artas .
A le ja n d r  - Calvo Gil.
Miguel G Llrn." Caseuela.
P e d r o  Guama Fern an d ez .
J u a n  P a r r  I !a S-- n c'nez.
M aten Ga ro í > Sanchez.
José  Rm.-Hf .n L  zano,
Mateo A 1»»?-so Rodríguez.
R a m ó n  Vázquez Blanco.
Francise»* j r¡ npo V i l la h u m a te .
Agustín B 1 an en S a n c n ez.
H ornnn  ^-i’d.. F 'e i r e  Fernandez,
A nton io  T rdío Vázquez.
Melitón R  íébf.n García .
Ju a n  A ran a  Macías.
José cié Murcia.
Antonio [F reo  Mostré.
Francieí-o i ’a ivo Perez.
José Monroy a. Navarro .

NOMBRES.

Rafael Cueto Villa.
Leuastiuu Hernández.
\  ícente Ornes Muertas.
Cipriano Ramos Ramos.
Juñan Gabriel Iglesias.
Vicente  S an to s  Ramos..
J u a n  R u i z  Ga r c í a .
José Lancina ro Arccin 
J{<:ó Rafa e i Martin. '
Fran cu seo Bercero Martin.
Plácúio Perez Ralbas.
Manuel Por Alio Torres.
Francisco leer Vivas.
Gabriel Ge bis tan Villanueva*
Francisco Pons Moncno.
Fernando Rodríguez Saem 
José Montero González.
Juan Martínez Marín.
José Diaz Fernandez.
Juan Bueno Pe non.
Mariano López Granados.
Ensebio Jiménez González,
José Carrasco Muñoz,
Bernardo Perez Jurado.
Pedro Jarabo Sánchez.
TtdeMmo Martínez Oro.
José Suárez Muñoz.
Miguel Avilés Muñoz.
Mariano Guailar Val.
Antonio Aeitr Nueno.
Francisco Ramírez Marqués 
José Sánchez Caballero.
Antonio Jiménez Osuna.
Francisco Gómez V areta.
Mateo Rodríguez Marqués.
M anuel - Fernandez Rodríguez.
José García Rodríguez.
Antonio González Alvarez.
Antonio Soler Heibo.
Ramón García B anco.
Gabriel Roselló Jiménez.
Juan Hernández Diaz.
Aurelio López Campos.
Miguel Soló Perdió.
Demetrio Perez Rodríguez.
José Domínguez Peña.
Gregorio Ramos Ibarra.
Juan D íjú Gauadell.
Ramón Fon te Viiaroz.
Juan Planas Bustal.
Luis Rodríguez Carrillo.
José Mata Be ni tez.
Francisco Perez Padin.
Salvador Gen cía Blanco.
Ramón Martínez Fernandez,
Lorenzo Castillo Cruz.
José Naveíra Serujido.
Ricardo Porcats Villanueva.
Manuel Muslieles Ciaramon.
Aureliano Tortosa Bayo.
Antonio Botella Richart.
Ramón Muset Mestre.
Jorge López Caballero.
Manuel Aparicio Aparicio.
José Perez Pascual.
Manuel Duran Girón.
Francisco Menéndez Fernandez.
A tan asió Ortiz Cobos.
Manuel Antoriell Villa.
Tomas Isla Nava,
Cecilio Alonso Gutiérrez.
José Nicano Rubiols.
Fernando Rueda Arce.
Agustín Traver Cn Hieda.
José Moníor Sivaiveí.
Manuel Mora Gaviño.
Julián Molina Corona.
Mauro Casas Suigot.
Madrid i.° de Agosto de 4S78.=E1 Coronel, prim er Jefe 

accidental, Carlos de Andrade.

Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon
dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, Tallecidos en Cuba, siendo el último n u 
mero á que ahanza el llamamiento al 5.978; en su consecuen
cia, las personas que por sí ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden presentarse 
en la misma todos los dias no feriados, con excepción de los 
dias señalados para el pago de asignaciones, de una á tres de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir Jas familias que residen fuera de esta ca
pital:
S o ldados.... José Soler Torrens.

Nicolás Baraga Alcalde.
Guardia civil Manuel Balaguer Manzano.
Soldados.,.. Vicente Domínguez Escarióla.

Antonio Graña Rios.
Miguel Metieses Piedrafita.

Sargento 2.*. Florencio Morales Cuéllar.
S o ldados.... Eustasio Mirasol Manzanares.

Luis Quesada Padilla.
J i ion 11 o vi r a M i n u t e.
Jaime Torres Sos.
Tomas Vázquez Sánchez.
Francisco-Villar Fraga.
Juan Escalé Boada.
Juan Francisco Navarro Blasco.
Juan Sánchez Roda.
Manuel Carrascosa Ruiz.
Eugenio Ramírez Torrero.
Emilio Teglamentes.

Guardia civil Francisco Alvarez Sánchez.
Soldados.. . .  Juan José Torreol Millan.

Bonifacio Pallares Molina.
Antonio Diaz González.
Isidoro Vargas Ludeña.
José López Prados,
Gervasio Andrés Torres.
José Zamora Vázquez.
José Alfonso Seunul!.
Antonio López Tortosa.
Marcos Santullano Julián.
Pablo Asís Mates.

Severo Ruiz Galarr&íe.
Gaspar Lias Mohiió.
Paulino Saq Mafias Hernández.

N ota .  A fin do evRar á R s herederos re traso  en la percep
ción do ¡os créditos, se advierte  á los apoderados que si t r a s 
curridos ocho días do los designados p ara  e1 cobro después de 
publicado este anuncio no se liub esen presentado á recogerlos, 
se entenderá que renuncian  á hacer uso del poder que se les 
ha otorgado, y se procederá á g ira r  inm edia tam ente  á aquellos 
por conducto de las Autoridades.

Madrid i .9 de Agosto de 4 878.==El Coronel, prim er Jefe, por 
ausencia, el segundo Jefe, Carlos de Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g en e ra l de Obras públicas, Com ercio 
y  Min a s .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de -1877, esta Dirección general ha señalado el dia 89 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en publica subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Palencia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Exclusa 30, con Arancel de 2‘5 m iriám etros. 48.187
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 cíe Marzo de en Madrid ante la Dilec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta, del £5 de Setiembre último, y el de las particulares
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.200 pesetas en dinero o accio
nes de caminos, ó bien en electos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins-

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 26 de Julio de Í87&—El Director general, el Barón
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha Ú  de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
d erech o s de Arancel que se devenguen en el portazgo de la 
Exclusa 30, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de v  . . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agesto, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigí bles por 
espacio de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Cervera 
á Aguilar de Campeo, provincia de Palencia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Aguilar de Campóo, con Arancel de R5 m i
r iám etro s .. . . . ..................................................  18.22 J

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio^ de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre últim o, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 2.200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . ,

No se adm itirán posturas que no cubran ei importe ueí 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del a n u n c i o  publicado

con fecha 26 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos, de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aguilar 
de Campó o, se compromete á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta, sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e   pesetas

aíU(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera
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desechada to da propuesta en que no se exprese determinada-» 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu®
el proponíate ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

35n virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.a de la 
Real orden de 7 de Junio de 1850 y la 10 y siguientes de la 
de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por oposición en 
el mes de Setiembre próximo las Escuelas que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.
La, ck Aguilafuente, dotada con el sueldo anual de 825 pe

setas.
Además del sueldo que á la expresada Escuela se deja asig

nado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños 
y niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de 1.° 
de Abril de 4870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Setiembre todas las Escuelas de esta clase 
pertenecientes á la provincia de Segovia que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes 
y fue se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de Ja Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres días antes por lo menos de terminar el mes de 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en la referida capital en el lo
o-ai, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 14 
de la citada Real orden de 4 0 de Agosto de 1858 determine el 
'Mbunal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 1.® de Agosto de 1878.=E1 Secretario general, José 
delsasa.

Conforme á lo dispuesto en La Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á las

que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que a continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
La de Villaconejos, dotada con el sueldo anual do 82o pe

setas.
Escuelas de niñas.

La de Villaconejos, con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de El Vellón, con el de 4l6‘50.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.

La de Solana del Pino, con el sueldo anual de 625 pesetas.

Escuelas de niñas.
La de Terrinches, con el sueldo anual de 41.6‘50 pesetas.
La de Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 333‘25.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La de Per aleja, con el sueldo anual de 625 pesetas,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niñas.

La de Uceda, con el sueldo anual de 416‘50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.

La de Torrecilla del Pinar, con el sueldo anual de 500 pe
setas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La d@ Gamonal, con el sueldo anual de 625 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante, en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los

Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto.

Madrid 1.® de Agesto de 4878.—El Secretario general, José 
de Isasa.

E scuela  de  M usica  y  D eclam acion .

Desde el dia i.° de Setiembre próximo hasta el 20 del mis
mo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspi
ren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigente, 
son las siguientes:

4./ La solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fé de 
bautismo en papel del sello íl.°, al Sxcmo, Sr. Director de la 
Escama, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en
cargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte. A l ser 
presentada ia solicitud en Secretario, so exhibirá la cédula per
sonal del pretendiente, si ha cumpiido los 44 años de edad, y 
además la del padre, tutor ó encargado.

2.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamen
te, y acompañar adornas una certificación legal en el papel 
correspondiente de haber cursado con aprovechamiento las 
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, de todo io 
cual sufrirá un examen detenido por el Tribunal de ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será, el 
de 44 años, y para las demás enseña;.zas el de 20.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
del Tribunal do exámenes de ingreso.

5.a  ̂ Todo aspirante que, previo el examen correspondiente, 
sea admitido, abonará 45 pesetas por derechos de matrícula y 5 
por los de exámen, en esta forma: la mitad de la matrícula al 
dia siguiente de ser admitido y antes que den principio las 
clases; la otra mitad en el mes de En ;ro, y los derechos de 
examen en el de Mayo. Quedan sujetos también á esta cláu
sula todos los alumnos do esta Escuela que procedan de años 
anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias 21, 23, 24 y 25 de 
Setiembre, designados para los exámenes de ingreso", cuyos 
detalles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón 
de edictos de dicha Escuela; proveyéndose al efecto en la Se
cretaría todos los que posean conocimientos musicales de la 
correspondiente papeleta, previo el pago de 5 pesetas de dere
chos de examen.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos ríe 
exámen.

Madrid 4.° de Agosto de 487E=E1 Secretario, M. de la 
Mata. —3

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL,

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

co iu m icu i 1

Denuncias 
3or hurto de j 
madera y 

leñas.

Denuncias 
30r corta de ] 
árboles y < 

leñas.

Denuncias 
por extrae- 
ñon de fru

Roturacio- ( 

nes. ( 

1

Número de [ 
lelin cuentes) 
por daños 1 
3n los mon- 
;es y frutos.)

DENUNCIAS

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE 
Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

CABEZAS
TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL 1
de

cabezas de 
ganado que

tos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias.

aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización

Madrid....... .. » 9 4 4 40 264 435 59 68 9 9 3 23 48 535
Gua dala ja ra ,.
Segovia. ------
Toledo.. . . . . .

4
40

i

3
40

n
10
»

9
»
9

7
75
4

8.370
4400
2.276

4.675
52

260

434
26
82

i)

582

4
5

9 .

m
18

S

32
17
6

69
96
22

89
107
22

40.833
4.215
3.204

Cuenca.. . . . . . 4 2 2 9 37 5.999 953 3 9 47 35 37 6.981
Ciudad-Real., 

\ Gerona. . . . . .
»
7

9
3

9
9

»
9

»
»

760
9

2.400
»

22
9

»
9

9

9
B
»

29
»

42
40

8
»

2.91 í
9

Barcelona. . . .  
Lérida.......

2
1

i
4

»
9 30

2
» 460 463

9

9

9

B
9
9

9

9
*
9

3
43

2
47 323

Tarragona. . .
Baleares........
Córdoba .......
Spvilla .........

s
3
»

2
»
»
»

9
9
9
4

9
»
»
2

2
9

2
45

432

4.893
400

h29

448
2.428

8

76
8

9
9

9

9
9

44

9
9
9

9
9

»
9

4

21
3

8
9
2

45

169

5.501
2.550

Cádiz.......... » 1 9 » 2 » 463 9 9 9 9 5 4 2 168
Valencia.. . . .  
Castellón . . . .
Murcia...........
Alicante
Albacete........
Pontevedra... 
T iivo  ............

12
»
6
2
9
»
»

41 
3 
2 
2

42 
2 
9

45
9

4
»
9

9
9

»
»
2 * 
9
»
3
»

44
3

42
4

45
25
9

499

453

*90
37

9

882

*358
»

3
8

9

5
»
D
9

44
42
9

9

9
9
9

9

9

9

9

9

3
9
9

9
9

1)
9

9

9
9

9

9
9
9

9
!>
»

38
3

24
4 

44 
40
9

44 
3

25
2

45 
32

1086

811

408
87

»
...........

j Coruña....... . 9 » 9 » 9 415 44 5 9 9 9 » é » 434

i Orense. . . . . . . 3 9 2) 2 24 400 400 30 2 B 9 43 5 234

¡ Huesca ,. . . .  
* Teruel. . . . . . .

7
6

7
20

9

2
»
8 s

2155
8.482

311
4.154 38

9

4
9

»
9 2

6
23
30

34
41

2.468
9.389

j Zaragoza., b .,
I Granada.----
II Jaén . ...........

46
2
9

d i
4
9

2
i
4

7
9

3

63 | 

3  47

4.660
464

642
658

-TÜ3

4
4

»

9

4
»
9

9

9
»
»

42

1
»
»

66
7

25

63 
3

44
44
49
24
34
12
38
64 
79 
23

8
12
90
33
61

432
39
9
9
9

«

5.307 
4.4CO 

103 
4.610 

945 
529 
912 

1.500 
1 848 
2,290 
29 D 
2.490 
5.110 

477 
2.860

1 Málásra.. . . . . . 5 5 3 3 49 330 510 551 496 5 69ir i- LVl* i gj < v» * > • c *

j Almería.........
| Valladclid.. . .
j Zamora.........

Salamanca... 
Avila.............

4

43
2
7

4
»

4
5 

24

4
9
9

5 
4

9

»

2
»

9

42
2

33
42
38

510
476
694

4.540

400

200
4.500

170

46
46

95

3
9

9

9

24

9

9

»

43

2
34
2
9

9

9

2
9

9

6

44
7

25
42
29
74
42
9

46
3

93
83
44
70
27
9

9

9

2

Oviedo. „ . . . . • 46 42 3 2 60 4 058 244 899 7 9 4

León 3 4 9 42 27 4.673 4.318 9 9 9 9

Pal en ci a. 
Badajoz,........

4
»

2
4

9

9

9

»

7
4

4.970
3.915 339

220
9 842

9

9 42
»

2

Cáceres......... 9 4 » » 2 » 400 408 274 9 9 9

Huelva......... 5 5 7 40 94 4.057 1.097 3i7 372 46 9 4

Logroño---- -
Burdos .........

8
45

24
34

4
4

9

9

33
58

474
394

97
38

69
32

4
9

44
44

44
4 26

669
505

Santander». . ,

| Soria.............
Vizcaya.........
Guipúzcoa . . .

Alava .........
Navarra

26
6
9

9

9

»

34
25

9

9

9

9

4
9

9

9

B

9

4
■»

B
9

9

9

426
38
9

9

9

2

59
4.083

9

»

9

9

494
58

9

9

»

9

24
9

9

9
9

3

2
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»

9

9

4
9

B

9

9

Iv o l
4.155

9

9

>

3

T o t a l e s  ., 275 278 68 85 994 59.339 48.601 2.913 2.459 404 235 462 4.144 1.S70 83.900

N o ta .  Del ganado que queda relacionado ha sido denunciado por reincidencia 2.023 lanar, 39 cabrío y 2 mular. 

Madrid 30 de Junio de 4878.=Hay un sello de la Dirección general do la Guardia civil.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA  HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 28 de Junio de 1878.
PESOS F U E R T E S

ACTIVO.

8.536.568*39
/ ídem billetes del Banco .................... * 3.284.528*30
( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.

/ Vencimientos hasta j Oro........., . . . .  928.204*84
j tres meses «•. . .• 1 Billetes..0« . . .  5.305.88o'90

| Idem de tres á seis j B i l] e t e s  2.75L-Í23T5
1 meses  ̂ >

I A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 .......................
* Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .
\ Préstamos con escritura., . . . . . . .

1.501.400

6.234088*74

2.751,423*15

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

616.919*51

4785.928*30

8.985.511*89

8 322,496*69

f  Garantías de la Ha- i Cuenta antigua . . . . . . . . . .
f  cienda....................... < Contrato unificación de
f Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . .

820.749*39

178.605*74

10,243.501*68

999.35543
2,460.246*44

180.028*090  aligaciones pendientes de
22.688.615*14

65.244*35
OTras"r " r~ 245.272*44

4.650.361*77
1,707.349*36Deudores y acreedores vai

intendencia de Hacienda \

/ Matanzas...........
i Cienf uegos

; Por capital.» Cárdenas... . . . . . . . . . . . . . .
1 J Santiago de Cuba........ ........

I \ Sagua la Grande..............

I , .., , i Matanzas . . . . . . . . . . « . . . .
 ̂ 1 or billetes emitidos, j Qíenf uegos,.................... ..

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

14395
985

500.000;

! Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875................... ..

15.380

7.804*66
1-626.024*72\ r'or Val ÍUS G U Ilw p  ulio

2.149.209*38

32862*46v/v»vu/v *líU
273 411M 3^ap ílam e* iVJv i t I jL XÜ

A OQK c l  1operaciones u.e oio. u/uenva» u.̂  uaoiuxiu» . . . . . . . . .  ̂ • . . . .  • • • • • •
• niiAn+a unificación de la Deuda.— Capitales.-—1Uro. . » • » . . • • • » •

At̂ vu 14

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . ............................ ...............................
tt_ •_. P.iinnfd rio * n Lición si n i ntere*. ....................................................

v*xU«ÜUU Vi ' 
1.600*000 

45.809¿339‘85 
1.426.658*88

nauieiiuti p u U U J . X  ve*

1.218*85

n /ya
/ Moviliario............................................
/ Fincas , .......................

8.482*25
235.610*46

{ A cciones del Banco Hispano- Colonial. 74.750

<Ií .stalacion, ••»•••< 54.743
318.842*71

Gastos de todas alases ¿ „ * j 89.910*84
144.653*84

90.216.944*15

PASIVO.

8.000.000
454.447*62

í Por* cuenta del Banco . . « . r s » . . 15.830.101*70
45.809.339*85

3,750.880*31
6.824.803*34

17.200

167.553*23
505.487*94

1.600

52.936*25
10.100

Billetes emitidos............

/

í Por emisión extraordinaria de guerra
61.689.441*55

ía C! rt AT*T*Í t.PQ .  .  Ĵ Billetes * .  v , . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . a * . • . » . » . <

i Idem del Tesoro, • « . • • • » • » »

j

10.589.883*65

Hcnnritos rin interés.__ __ iÍBi! lates.................................... .............. .. ......................................................... ................^  . . .  -  —  • »  * ■ -  i ................. -  - ’
f Idem del Tesoro...............................* .................... ....

1 Atrasados,................................... ( ° a 9 • • * .......................................................

Dividendos..,........................................ !  B l l i e t e s ................................. ............................................. *.

( Corriente: N úna. 43.— Oro»

23.235
29.701*25

674.641*17

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes.............. ..
09.036*25

690.237*12
218.210*99Contrato de recaudación de contribuciones .............................. .. .................... ............. ..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Figueras y Cadaqués, de
la provincia de Gerona.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- 

I ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Figueras á Cada- 
| qués toda la correspondencia y periódicos que le fueren en- 
I tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los

paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones que mar- 

¡ cará el itinerario formado por la Dirección, y en el que se fija
rán además las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta condición deberá te
ner el contratista el número suñciente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Gerona. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá ésto almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa- 
I tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra- 
, cion principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera a pe
sar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en casq de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso dê  suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, según determi
nada base 12 de la condición 16 del pliego de las generales 
para el arriendo de los mismos.

Si no se consignase la excepción de que trata en los contra
tos, especiales de arriendo de portazgos, el contratista del cor
reo se sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo 
ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta dd  rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Gerona, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y  Alcaldes de Figueras y Cadaqués, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 17 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades,
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50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
£.600 poseías anua íes.

51. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subasta, la sum a de £60 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 487G, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósi
tos , concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno en Gerona para su formalizacion en la 
Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de £4 de Enero de 4860.

££. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado* expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta d.e pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponenhe, por la que conste su aptitud legal, 
hiena conducta, y que, m enta  con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por p e r s r d e b id a m e n te  autorizada, previa presenta
ción de docume'at/o que lo acredite.

£3. Los pliogtQfs con las proposiciones han  de quedar preci
samente en pmder del Presídeme de la subasta duran te la me
dia hora ant erinr á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entrega ,dos no se podrán retirar.

£4. Par a extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigv¿ie5?jte :

«D. F ;  fie T., natu ra l de   vecino d e . . . ,  me obligo
á deser apenar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carra» ,je desde higueras á Cadaqués y viceversa por el precio 
de *. e .. pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliegan aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér- 

noinos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
n a le s , que no reúna los requisitos que señala la condición ££, 
■ 6 exceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por 

el Presidente de la subasta.
£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 187 k 

£6. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate 

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid £3 de Julio de 4878. =  El Director g en era l, G*
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Marbella y Este- 
pora, provincia de Málaga.
1.a ETcontratista se obliga á conducir en carruaje y d ia

riam ente de ida y vuelta desde Marbella á Estepona toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

£.a La distancia de 31 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin con
ta r el tiempo que se invierta en las detenciones, que m arcará 
el itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según conven
ga al mejor servicio.-

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen aebida- 
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Ad m inistrador principal de Correos de Málaga. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, in 
dependíente del lugar que ocupen ios viajeros y equipajes.
- 6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en q ue quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio, el cual se lijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectivas]* sedes- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva, subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra ta , ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación do continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastadlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida so empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar en p árte la  ru ta  de la línea designada, serán de cuenca 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aum ento  ó 
disminución de d istancias, el Gobierno aeterm inará á p ro - 
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar deut.ro del tér
mino délos 46 días siguientes al en que se Le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por La ruta, que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
m irla, se le com unicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

1£. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la linca se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en eí art. 18 de ía instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas dei mismo servicio se 
les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
iomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.»

Si 110 se consignase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se su
je tará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en m ás ó 
en ménos.

i 4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una 
de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

46. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en l a  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, con fo une con lo  dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera, de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49.^ La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá, lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Marbella y Estepona, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia £8 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 8 976 pesetas anuales.

£4. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja genera] de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que lia 
de celebrársela subasta, la suma de 898 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados,* ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Málaga para su formalizacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba ¡a adjudicación definitiva 
dei servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de £4 de Enero de 4860.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y q ue cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita,

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados 110 se podrán retirar.

£4 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . . .  M me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Marbella á Estepona y viceversa por el precio de. . .. pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego*aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición ££, ó exceda 
del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por ’el Presi
dente de la subasta.

£6. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874 

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva Licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
<icta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico. ^

Madrid de Julio de 4878.— El Director general, G. 
Cruzada.

Direccion general d e  Beneficencia y S a n id a d .

En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha.señalado el dia 44 del próximo mes de 
Agosto, á i a una de la tarde, para la adjudicación en subasta 
pubiiea del enlosado de las galerías del piso bajo, aceras y pa
sos del patio dei Hospital de ia Princesa de esta Corte, bajo ios 
tipos de 38 pesetas cada metro superficial del enlosado sentado 
a cartabón, y £7 pesetas c. da metro del enlosado común con 
el cordón de aduquir.es; advirtiéndose que en estos precios está 
incluido el 3 por i00 de gastos imprevistos y el 6 por 400 de 
beneficio industrial é interés del capital adelantado.

La suba,Ha se celebrará- en ios térm inos marcados en la 
instrucción de 48 de Marzo de 486£, en Madrid y en es 'a  Di
rección general, hallándose en la misma de manifiesto para 
conocimiento del público el pliego de condiciones; debiendo 
acreditarse par.y Lunar parte en la subasta haberse hecho el 
depósito de 880 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 31 de Julio de 4878.—El Director general, Ramón 
de Carr por mor.

Modelo de p ro p o sic ió n .

D  , vecino de , según justifica con la cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
ch a ............  del mes de......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en la subasta del enlosado de 
las galerías del piso bajo, aceras y pasos del patio del hospital 
de la Princesa de esta Corte, se compromete á efectuarlo al
precio d e . . . . .  p e se ta s   céntimos cada metro superficial
del enlosado sentado á cartabón, y  pesetas . . . . .  cénti
mos cada metro superficial del común, incluyendo el cordou de 
adoquín. (Los tipos se expresarán por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Resultando de las últim as noticias comunicadas por el 
Vicecónsul do España en Rio Janeiro, que la salud pública en 
dicho puerto es satisfactoria; y vistos el art. 30 de Id ley de 
Sanidad y la ó rdei de 4 0 de Diciembre de 4874, esta Dirección 
general ha tenido por conveniente derogar la orden de 46 de 
Marzo último, que declaró sucias por causa de fiebre am arilla 
las procedencias del citado puerto, y disponer se consideren 
limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la ley men
cionada, las que hayan salido del mismo después del 6 de Julio 
próximo pasado, siempre que reúnan Jas condiciones favora
bles prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición cuarta de la orden de este Centro 
directivo de £4 de Abril de 4876. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid £ de Agosto de 4878.=E1 Director general. R. de 
Oampoamor.--^Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

Resumen de lo satisfecho en la 94.a semana de las obras que se, 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y q%í.> 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de £4 d$ 
Octubre de 4876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 6 pesetas  ........ .. 30

Idem.—Por 44 id. de id., á 4‘£5......... 46’75
Idem.—Por 6 id. de id., á 3‘7 5 .. . . . .  ££‘60
ídem.—Por 47 % de ayudante, á 3‘60 61‘£6
Idem.—Por 6 id. de id., á £‘5 0 . . . . . .  , 46

— ----------- 476750
Albañilería.— Por 4£ id. de oficial, á

4‘60..................................... ..................  64
Idem.—Por 86 id. de ayudante, á 3‘50 4£6
Idem.—Por 4£ id. de id., á 3‘£5........  39
Idem.—Por 7 id. de id., á 3.»............. £4

— — — ~ £40
Herreros.—Por 7 id. de oficial, á 6‘60. 38‘60
Idem.—Por 4£ id. de id., á 4‘50 . . . .  489
Idem'.—Por 4£ id. de id., á 4 ............  468
ídem.—Por 94 id. de ayudante, á 3‘£5. £95‘76
ídem.—Por 70 id. de peón, á £‘76.. . 49£‘60
Idem.—Por 70 id. de aprendiz, á 4‘60. 406 g88i7g
Pintores.—Por £4 id. de oficial, á.3‘60. • 84
Talier de aserrar madera.—Por la

mano de obra..................................... » £66‘83
Peones.—Por 48 jornales, á £‘£ 6 . . . .  408
ídem.—Por 4£ % id., á £ .   ..................   £47

— —— ggg
Aparejador.—Por 7 id., á 6 ......................   * 4$
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ......................   > gg
Guarda.—Por 7 id ., á £‘6 0 . . . . . . . . .  » 47‘69
Auxiliar facultativo.—Por su g rati

ficación.,................................. . * 4£
Pagador.—Por su gratificación., . . .  * 40

£.£74‘64
Materiales.

M óvil............................................      » 44£‘87
De construcción .....................................  » £.£7 Í‘4£

T o t a l ..................................  4.686‘63

Madrid ££ de Julio de 4878.=E1 Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y  Capra.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en e r a l d e  C on trib u cion es.
Contribución industrial y de comercio.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 43 de Junio último, la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general á instancia de dife
rentes individuos de los gremios de esiableci míen tos de co
mestibles de esta Corte comprendidos en la tarifa 4.a unida 
al Reglamento de £0 de Mayo de 4873 para la imposición, ad
m inistración y cobranza de la contribución industrial, que 
acudieron á este Ministerio suplicando se modificasen ios epí
grafes que determ inaban, y se dictaran otras medidas que 
dieran ciertas garantías contra las denuncias que venian su
friendo muchos de los agremiados:

Resultando que con el ». bjeto de ilustrar el asunto cuanto 
fuera posible se acordó oir Ja opinión de las perdonas que 
desempeñaron el cargo de Síndicos de esas clases en distintos
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años, y que varios de ellos formularon propuesta  en forma, en 
la cual detallaron lo que á su  juicio correspondía:R esultando que au nque  los dos proyectos presentados ten 
dían al íin de 'la  reforma, se notaba, no obstante, bastante di
ferencia en el modo de clasificar y apreciar los artícu los que 
debían const i tu ir  las industries; tanto, que hubo necesidad de 
adoptar  un  ju s to  medio en la aplicación de los géneros que 
deben const i tu ir  los epígrafes de las d is tin tas  clases en que se 
divide dicha tarifa:V is ta  la instancia de los interesados y la propuesta de las 
S ind ica turas  de los respectivos gremios, y los demás datos que 
acompañan al expediente:Vi>to el reglamento citado y la ta r i la  1. uniaa al mismo:

Considerando que las conservas alim enticias  no com pren
didas de una m anera  clara y precisa en los actuales epígrafes, 
los artículos ex tran jeros  con títulos de tan  va riada  y ex tra ñ a  
nom encla tura ,  que tampoco tienen aplicación de term inada en 
aquella ta r ifa ,  y que los diferentes géneros coloniales de uso 
común y frecuente en de term inadas  clases sociales hari sido y 
son todavía motivos perennes de quejas y expedientes, que á 
cada paso dificultan y em barazan la m archa  de la A d m in is 
tración: . . . .Considerando que á ev itar  estas complicaciones y a facili
ta r  los medios de que cada cual esté dentro de su verdadera 
clase, marcándole ha s ta  donde sea posible los artícu los que 
puede tener en su  establecimiento, se dirige la reforma de que 
se tra ta :Considerando que el proposito de ella no es otro que a rm o 
n izar  los intereses de la Hacienda con los de las clases in te re 
sadas, y que con este fin y en bien de los más inferiores es 
conveniente que no se suprim a el epígrafe núm . 29, clase 7.a 
de la tar ifa  1 /,  relativo á las t iendas de venta de aceite, v ina
gre y j a b ó n , si bien reduciendo el peso m áxim o á seis l i tros ó 
kilogramos;S. M., por estas consideraciones y otras  que aparecen en 
dicho expediente, y  conformándose con el dic tam en de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, ha  tenido á bien 
acordar Ja reform a de los epígrafes núm. 5 de la clase 2.a y i 5 
de la 3.*; la supresión del n ú m . 10 de la 4.*; reform ar tam bién  
el núm . 40 de la 5.a, el núm. 5 de la 6.a y el núm . £9 de la 7.a 
de ]o. Jarifa 1.a del mencionado reglamento de SO de Mayo 
de 1873; debiendo quedar en los términos siguientes:

Segunda clase.
: Núm. 5, Tiendas do fiambres y jam ones cocidos ó en dulce, 
carees, aves y pescados y otras  conservas alim enticias  en latas  
ó botes; pascados frescos y aves rellenas, quesos, mantecas, 
salchichones y otros em butidos extranjeros, ó cualquiera  clase 
de comestibles análogos; pasteles, vinos del país ó ex tranjeros  
y  licores. No se exigirá, o t ra  cuota por el local que en el m is 
mo edificio, ó cu comunicación directa con la tienda, dediquen 
los dueños de esta á servir Jos ^artículos expresados. E n  este 
mismo núm ero se comprenderán las tiendas que expendan 
jam ones de York, de W estfalia, y t rufado y ahum ado de Stras- 
burgo; lenguas tru fadas  de Hamburgo; choumoute de S t ra s -  
burgo y demás artículos de esta importancia .

Tercera Clase

Núm. -15. Lonjas de u l t ram ar inos  donde en can tidad  que 
no exceda de 80 kilogramos ó litros se vendan los géneros si
guientes, y a  sean ex tranjeros  ó del país: vinos generosos, es
p u m o so ’, licores, aguardientes y espíri tus, quesos, m antecas,  
salchichones y embutidos; conservas de carnes, pescados y 
vegetóles en la tas  ó botes; a lm íbares y f ru tas  secas; bacalao, 
chocolate, azúcar, té, café y demás fru tos coloniales; ga lle tas  
y  pastas  finas de todas clases; ja le t inas ,  pastas pa ra  sopa, b u 
j ía s  esteáricas, aceite y jabones comunes; y sin l im itación de 
peso, legumbres.

Cuarta Clase
Núm. 10. Suprimido.

Quinta Clase
Núm. 16. Tiendas de comestibles, donde en cantidad que 

no exceda de 18 kilogramos o litros se vendan los ar tícu los 
del país siguientes: legumbres de todas clases, a lmidón, acei
te, vinagre y jabón común; aguardiente, vinos generosos, que
sos, mantecas, na tas,  salchichón, la tas  de sardinas, conservas 
vegetales, f ru tas  secas, chocolates, bujías esteáricas, galletas 
o rdinarias  y huevos. En géneros u l tram arinos ,  bacalao, azú 
car, té y café, especias de todas clases en cortas proporciones.

Sexta Clase
N úm . 5. T iendas de abacería, en que se vende por menos

de ocho kilogramos ó l itros garbanzos, arroz, jud ías  y otras 
legumbres comunes; aceite, jabón y vinagre; y  por ménos de 
dos kilogramos velas de sebo, pastas ordinarias  para, sopa y 
pimiento molido. Especias por ménos de cuarta  parte de k i lo 
gramo. Por este concepto contribu irán  los puestos de venta al 
por menor de aceite que establezcan los cosecheros, con sepa
ración del edificio ó local en que tengan el almacén ó depósito 
de su cosecha.

Sétim aC la s e

Núm. 89. Tiendas p a ra  la venta en cantidades  m enores 
de’seis litros ó k i logramos de aceite, vinagre y jabón.

De Real orden lo comunico á V. E. para  su  conocimiento y 
efectos correspondientes.»

p;A! trascr ib ir  á V. S. esta Dirección general la Real orden 
que precede para  su más exacto cumplimiento, y teniendo en 
cuenta que el servicio de formación de las m a tr ícu las  corres
p o n d e n te s  al actual año económico debe hallarse  ult imado 
completamente, ha  acordado que no se alteren estos trabajos, 
y que las rectificaciones consiguientes á la reforma de que se 
tra ta ,  ya produzcan aum ento  ó disminución en jos valores de 
las citadas matriouJasjgei?erales, se verifiquen con es tr ic ta  su 
jeción á lo preceptuado en el art.  103 del reglam ento  vigente 
de 80 de Mayo de 1873, único medio y el más legal ne L ev a rá  
efecto este servicio sin causar  perturbación a lguna; recomen- 
dando á V. S. la mayor pron ti tud  en las mencionadas opera
ciones de altas y bajas que son consiguientes en las indu str ias  
á  quienes se refiere.

Del recibo de la presente se servirá Y. S. dar aviso á esta 
Dirección general á vuelta de correo. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años Madrid 16 de Julio de 1878. = É 1  Director general,  
Federico Hcppe. =  Sr. Jefe de la  Administración económi
ca de....*

C i r c u l a r *
El art. 7.° de la ley de Presupuestos  del ac tual año econó

mico ele 1878-79, pub licada en la Gaceta, de 83 del corriente, 
proroga duran te  el ejercicio de los mismos presupuestos el 
plazo otorgado por el art. 5.* del de 1877-78 á los con tr ibu
yentes para  re traer  las fincas ad judicadas  al Estado corno 
consecuencia de los expedientes de aprem io seguidos para  h a 
cer efectivos los débitos por contribuciones,  debiendo pagar 
los deudores, según el mencionado art .  7.°, el principa; que 
adeuden y las costas ocasionadas con arreglo  á  ins trucción.

No puede desconocerse el laudable propósito del Gobierno 
de S. M. de p rocurar  por todos los medios posibles que los  
contribuyentes que tienen perdida su propiedad por v ir tu d  de 
las adjudicaciones, puedan recuperarla  sin quebrantos  sensi
bles; y pa ra  ello basta con observar que no sólo s e le s  concede 
u n a  nueva próroga sobre las que ya se les hab ían  otorgado 
para, solicitar y llevar á  efecto el retracto , sino que ah ora  so 
les exime del pago del Ínteres de demora á razón del 6 por 100 
anual que venía imponiéndoseles; beneficio de no escasa im 
portancia, m ayorm ente  respecto a los casos en que haya t r a s 
curr ido  largo tiempo desde que se devengaron las cuotas 
objeto de las adjudicaciones.

Los propósitos del Gobierno y del Poder legislativo al o to r
gar  la nueva gracia de que se deja hecho m éri to ,  no produci
rán  sin duda el debido resultado á  los contribuyentes, si estos 
no llegan á comprender el alcance de los beneficios que se les 
conceden; así como que de no aprovecharlos, procurando el 
inmediato retracto de sus fincas, han  de quedar privados de 
ellas, como consecuencia de su incautación por el Estado, 
dentro de un breve plazo, pues no sería ju s to  ni equitativo 
que los que no utilicen los medios que se les proporcionan 
para  recuperar sus fincas, continúen d is fru tándolas  indeb ida
m e n t e ,  con perjuicio de los demás contribuyentes  de la  N a 
ción y de los intereses del Tesoro público.

Las prescripciones del mencionado artículo 7.° de la v i 
gente ley de Presupuestos afectan por regla general á lab rie 
gos de escasa fortuna,  que ocppados en sus trabajos, ni  cono
cen muchas veces, ni t r a ta n  ríe conocer, las disposiciones que 
em anan de los poderes públicos. No basta, pues, en el p resen
te caso que dicho a rtícu lo  se inserte en los Boletines oficiales, 
s ino que es de absolu ta  necesidad que d irec tam ente se les 
haga saber el derecho al re trac to  que se les otorga, las  fincas 
ya ad judicadas  que pueden re traer ,  la can tidad  que pa ra  ello 
deban satisfacer por principal y recargos ó costas del procedi
miento según instrucción; así  como que de no tener luga r  el 
retracto, la Hacienda se in cau ta rá  ir rem isib lem ente  de las fin
cas adjudicadas, quedando los in te resados privados de hecho 
de su posesión y disfrute.

E n  su v ir tud ,  esta Dirección general h a  acordado prevenir  
á  V.

1.® Que disponga lo conveniente p a ra  que al precitado a r 
tículo 7.° de la ley de Presupuestos del ac tual año económico 
se le d é l a  debida publicidad por medio del B oletín  oficial de 
esa provincia.

2.* Que desde luego, sin levantar  mano, y empleando al 
efecto horas ex traord inar ias  si necesario fuese, proceda esa 
Adm inistración á fo rm ar  por pueblos relaciones expresivas de 
los contribuyentes  cuyas fincas h ayan  sido adjudicadas á la 
Hacienda en pago de descubiertos; e*tas relaciones deberán 
contener: el nom bre de los interesados; la clase de fincas obje
to de la adjudicación; el im porte  de las cuotas im puestas  sobre 
las m ism as fincas y no satisfechas, ó sea el del p r inc ip a l |déb i-  
to; el de los recargos y costas del procedimiento que, con a r 
reglo á la  instrucción de 3 de Diciembre de 1869, sean de 
cuenta del deudor, y  la  cantidad  total que deba satisfacer cada 
con tribuyen te  pa ra  conseguir el re trac to  de su finca ó fincas 
si lo solicita.

3.® Que dichas relaciones, u n a  vez formadas,  p a ra  lo cual 
seña la  á  V. S. este Centro directivo el plazo improrogable ha s ta  
el 31 de Agosto próxim o, las pase en seguida á lo s  Alcalríeo de 
los respectivos pueblos, con encargo de que por su au to r id ad  
se dé conocimiento á cada con tr ibuyen te  de la  p a rte  que de la 
relación le afecte; en terándole á la vez del derecho que le con
cede la ley p a ra  re t rae r  sus fincas, prévio pago de la cantidad 
que según dicha relación deba satisfacer; y  haciéndole t a m 
bién entender que pasado un  breve plazo sin que h aya  in te n 
tado el retracto , la Hacienda se inc au ta rá  irrem is ib lem ente  
de las fincas que le estén ad judicadas, quedando desde luego privado de la posesión de ellas, aunque á salvo su derecho 
pa ra  solicitar el retracto, ín te rin  no espire el plazo señalado 
al efecto por el mencionado art .  7.° de la ley.

4.° Que las notificaciones que se hagan por los respectivos 
Alcaldes en v ir tu d  de la  regla an terior ,  las firmen los in te re 
sados si saben hacerlo, y  en caso contrario , uno  ó dos tes 
tigos.5.* Que con este requisito  se devuelvan por los Alcaldes 
las citadas relaciones á esa Adm inistración,  como prueba de 
que se han practicado las notificaciones, y á  los demás efectos 
que procedan.

6.° Que á medida que esa A dm inis tración vaya recibiendo 
de los Alcaldes dil igenciadas las relaciones que les pase, r e 
m i ta  u na  copia de las m ism as  á la  Delegación del Banco de 
España en esa provincia, acom pañada de los expedientes ob
jeto de las adjudicaciones, con factura* duplicadas de ellos, 
u n a  de las cuales le devolverá la Delegación con el Recibí de 
los expedientes, á fin de que la m ism a Delegacionpueda hacer 
las  prevenciones oportunas á ios respectivos agentes reca u da
dores, pa ra  que tan  pronto como u n  contribuyente  solicite el 
retracto, se lleve á  efecto la operación, y  el in te resado  no su fra  
los perjuicios consiguientes á las dilaciones que en otro caso 
exper im en tar ía  este servicio. Podrán,  sin embargo, los con tr i
buyentes á  quienes convenga, ing resar  d irec tam ente  en la 
Caja de esa Administración la cantidad que por principal y 
recarges  deban satisfacer para  re t rae r  sus fincas, en cuyo caso 
se h a rá n  las oportunas formalizaciones, si ya  no lo estuviesen en favor del Banco.

7.° Que en los casos en que el importe  de los débitos objeto 
do las adjudicaciones se haya formalizado, y abonado tam bién  
á la Recaudación el de los recargos, la cantidad, que ingrese 
por v ir tud  de los retraemos sera ín teg ra  pa ra  el Tesoro, sin 
que el Banco tenga por ella derecho á  premio de eotvanza, 
puesto que ya lo tiene percibido me-iiante Ja indicaría form a- 
lizacion; pero que si, por el contrario , esta no se ha verificado 
aun, al Banco se abonará, corno es consiguiente, el referido 
premio de cobranza, y la Recaudación dejará  de ingresar  el 
importe que en concepto de recargos y costas abone el co n tr i 
buyente que re tra iga  sus fincas, quedando en poder de los r e 
caudadores hasta  que esa A dm inis irac ion expida la  orden á 
que se refiere el art. 8.° de la ins trucción  ríe 3 de Diciembre 
de 1869.

8.° Que el dia 31 de Agosto próximo, ó an tes  á ser posible, 
dé Y. S. conocimiento á este Centro di motivo de. haber cu m 
plido por su parte con las prescripciones de las  t res  p r im eras  reglas de esta circular.

Y 9.® Que por quincenas, á  contar  desde la  p r im era  de 
Setiembre inclusive, rem ita  Y. S. una no ta  ele los con tr ibu 
yentes que hayan  solicitado el re trac to  de sus fincas, cuya 
nota contendrá los mismos detalles que la re lac ión que h a  de pasar  á los Alcaldes.

L a  Dirección de m i cargo ab riga  el convencim ien to  de que, 
penetrado Y. S. y  sus subordinados de la  im po rtanc ia  del s e r 
vicio de que se tra ta ,  así corno de los propósitos que acerca de 
él an im an al Gobierno de S. M., ha  de ser m irado  por esa A d
m in is trac ión  con el celo é interés que requiere, ev itando á  la 
Dirección el disgusto de dirigir  á Y. S. nuevos recuerdos acer
ca de un  asun to  que desea ver sa t is fac tor iam ente  con cánido, 
en bien de la Administración y  de los contribuyentes .

Del recibo de esta  c ircu lar  se servirá  Y. S. da r  aviso á vuelta de correo.
Dios g u a r d e n  Y. S. muchos años. Madrid 29 de Julio  

do !878 .=Feder ico  H o p p e .= S r .  Jefe económico de la p ro v in cia de.....
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o »

E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corr ien te  se 
satis faga en  la Tesorería Central  á los con tra t is tas  por se rv i
cios de gu e rra ,  obras públicas y otros conceptos el res to  de 
los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo , se
g u n d a  cuar ta  parte, con el núm . 9 de sorteo, núm eros  40 al 20 
y parte  del 21, que comprenden los núm eros 58, 49, 4, 43, 8, 2, 
16, 36, 37, 46, 80 y 38 de presentación.

Madrid 2 de Agosto de 187 8 .=  E l  Director general,  Magaz.

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d© D e p ó s i t o s .
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado 

en 1.® Julio ,  el dia 5 del ac tu a l ,  de diez de la m a ñ an a  á dos de 
la tarde, se sa tis fa rán  por esta Caja los intereses correspon
dientes al pr im er semestre de 4878 de los depósitos en ella 
constitu idos en obligaciones del Estado por ferro-carriles, co m 
prendidos en las bolas 4i al 50 inclusive, ó sea en los m il la res  
siguientes de la num eración de en trada  de los resguardos  de de
pósito :

¡ Bola núm . 44, resguardos núm eros  124.001-aI 425.000. 
Idem núm . 42, resguardos núm eros  12o 001 al 126.000. 
Idem núm . 43, resguardos  núm eros  35.001 al 36.000.
Idem núm . 44, resguardos núm eros  7.001 ai 8.060.
Idem núm . 45, resguardos núm eros  117.001 al 148.000.
Idem núm . 46, resguardos núm eros  73 001 al 74.QQO.
Idem núm . 47, resguardos núm eros  47.001 al 48.000.
Idem núm . 48, resguardos núm eros  101.001 al 102.000.

¡ Idem núm. 49, resguardos núm eros  26.001 al 27 000.
Idem núm . 50, resguardos  núm eros  71.001 al 72.000.
Madrid 2 de Agosto de 1878.=E1 Director general,  Javier 

Caves tan y.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fom ento .— Carreteras,

Habiéndose resuelto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas, Comercio y Minas se proceda á la  sub a s ta  de las obras 
de reparación de los kilóm etros 205 al 225 de la  ca rre te ra  de 
Murcia á Granada, en esta provincia, en v ir tu d  de au to r iza 
ción concedida por Real orden de 5 de Febrero  del corrien te  
año, he acordado señalar  para  que ten ga  efecto el rem ate  de 
dicho servicio el dia 27 del próximo mes de Agosto y hora  de 
la u n a  de su tarde, por la  can tidad  de su presupuesto  de 
121.001 pesetas 63 céntimos.L a subas ta  se verificará en el despacho de este Gobierno 
civil, an te  m i Autoridad,  y  la cantidad que ha  de depositarse 
como g a ran t ía  pa ra  to m a r  parte  en la l icitación será el 5 
por 100 de la del presupuesto ; observándose los requis itos  y 
condiciones legales, y  las proposiciones que se presenten  se 
a ju s ta rá n  es tr ic tam ente  al modelo que á  con tinuación se i n 
serta .E l  expediente y  pliego de condiciones se h a l la  de m a n i 
fiesto en la Sección de Fom ento  de esta provincia, donde p o 
d rán  exam inarlo  los que deseen tom ar  p a rte  en este remate; 
s iendo de cuenta  del rem a tan te  los derechos de inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ranada 24 de Julio de 1878.=E1 Gobernador, Franc isco 
G. Goyena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado

por el Gobierno de esta provincia, con fecha d e  de 1878,
y de los requisitos y condiciones que se exigen pa ra  la a d ju 
dicación en pública subas ta  de las obras de reparación  de los 
k ilóm etros 205 al 225 de la  ca rre te ra  de segundo orden de 
Murcia á  G ran ada  en esta provincia, se com prom ete á to m a r  
á  su  cargo el referido servicio de co n tra ta  de reparación, con 
es tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos  y condiciones, 
por la can tidad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga,  adm itiendo ó m e jo rando  
el tipo fijado; pero ad v i r t :endo que será  desechada toda  p ro 
posición en que no se exprese de term inadam en te  la cantidad 
escrita  en le tra ,  y en la unidad  m onetar ia  pesetas,  por la que 
se compromete el proponente al mencionado servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de F om ento--M ontes.

El dia 13 de Agosto próxim o y  horas  doce de su  m añ an a ,  
te n d rá  luga r  an te  el Alcalde de la ciudad de Caravaca y  a n te  
este Gobierno de provincia, con as is tencia  en am bos puntos, 
de u n  delegado del d is tr i to  forestal,  la subas ta  de los espar tos  
que duran te  el presente año y el inm e d ia to  venidero produz
can los m ontes que el E stado  posee en té rm ino  de dicha ekv~, 
dad, bajo el tipo de 14.580 pesetas p a ra  cada uno de los dos 
años, y con sujeción al  es tado  y  pliego de condiciones que han  
de reg ir  en aquel acto, y  que quedan  de manifiesto en la S e 
c re ta r ía  del A y u n tam ien to  de la c itada población y en la  Sec
ción de Fom ento  de esta provincia, á fin de que p ue d an  ser 
exam inados por ios  que deseen to m a r  parte  en él.

Murcia 26 da Julio  de !8 7 8 .= E 1  Gobernador, J. Oorbalán* '

A dim inistracion  del C orreo C entral
SECCION DE LISTA.

§ artm , A te n id a s  por fa lta  M  franqueo d  í í ñ  1.* üe Agosto*
N úm . 1 A g ustin a  García .—Molinas de C.

2  Dominica S&nz.—-Estella.
3 Dolores Perez.—Zaragoza.
4 Em ilio  Zayas.—Idem.
5 Francisco Molina.—Vitigudino.
6 Francisco Caballero.—N avalcarnero .
7 José Fió.—Vailbona.
8 Lucio Yañez.—Yaldestiilas .
9 P edro  Agusto.—Palm a.

10 Pablo Perez.—Ajofrin.
11 Sebastian  Martin.— San Sebastian»
12 Víctor García.—Yalladolid .
13 Victoria González.— San  M ar t in  de la  Y .

Madrid 2  de Agosto t e  1878* «-El.  A dm inis trador»  Martin  
Botella*
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I n t e n d e n c ia  m i l i t a r  del d istrito  de A ragón.
El Intendente m ilitar del distrito de Aragón,
Hace saber qne no habiendo cansado rem ate las subastas 

■celebradas*el dia U  del actual para contra tar á precios fijos 
el sum inistro de pan y pienso á  las tropas y caballos ael Ejer- 
cito y Guardia civil estantes y transeúntes en las plazas de 
Jaca Monzón, Mequinenza, Barbastro, Calatayud y Alcamz, 
se convoca á una segunda y sim ultánea licitación, que se ce
lebrará á las doce del dia 42 del próximo mes de Agosto, en 
esta I n te n d e n c ia  y en las respectivas Comisarías de guerra en 
los puntos en que estas existan, ó en su defecto en las Alcal
d ía s , con sujeción al pliego de condiciones y modelo de pro
posición que rigieron en la prim era subasta y precios lim i
tes que se publicarán oportunamente; ad virtiendo que las pro
posiciones se presentarán con las mismas formalidades y re
quisitos que se indicaron en el anuncio y pliego para aquellas, 
todo conforme al R e d  decreto de 627 de Febrero de 485$, ins~ 
truccm n de 3 de Junio del mismo año y disposiciones poste— 
riorss

Zaragoza $7 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Justo Cruce- 
bo.= E 1 Intendente m ilitar, Julián üe Echenique.

Junta del puerto  de M álaga.
C o n  arreglo á lo acordado por esta Jun ta  del puerto en el 

dia $5 del actual, y en virtud de las atribuciones que le están 
concedidas por el art. 15 de su reglamento orgánico y art. 7. . 
de la icstruccion de 30 de Noviembre de 187o, ha sido señala
do el dia 9 de Agosto próximo, á las doce del dia, en el salón 
de sus sesiones, sito Alameda, 49, principal, para la adjudica
ción en pública subasta de la ejecución de Jas obras del ca
mino provisional de desviación de la carretera de Málaga á Al
mería en las inmediaciones del cerro de San Telmo, con su
jeción al proyecto aprobado por Real orden de 6 de Mayo del 
corriente año, cuyo presupuesto de contrata es de 114079 pe
setas y 3 céntimos. . .

La subasta se celebrara en los términos que previene Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Málaga ante la Jun ta  
del puerto, en cuyas oficinas estará de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, condiciones y planos cor-

reh^ a sdproposicmnes se presentarán en pliegos cerrados, a rre
ciándose exactamente al adjunto modelo que se fija al pié, y la 
cantidad que ha de consignarse en la Sucursal del Banco de 
España en Málaga como garantía para tom ar parte en esta su 
basta será de 4.563 pesetas, en dinero efectivo, ó efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará, únicamente e r tre  sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc- 
451032; siendo la prim era mejora por lo menos de l.OuO pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que

\ io  bajen de 100. ,
Málaga 26 de Julio de 1878. — Por acuerdo de la Ju n ta , el 

y i ’cepresidente, M. de L&ra.==El Vocal Secretario general, In—
W o  Ferrer.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de    habitante calle de    casa nú

mero* . . . - . c u a r to    enterado del anuncio publicado con
fecha d e . . . , .  último y de las condiciones y requisitos que se 

xin-en , >ara la adjudicación en pública subasta de las obras del 
««mino P Tovisional de desviación de ia carretera de Málaga á 
Almería <.m *as inmediaciones del cerro de San Telmo, me 
íomnrornet'O a  tom ar á mi cargo la construcción de 1 as m is- 
^  7 pnn PS trm ta sujeción á los expresados requisitos y condi-
Hones por i a santidad de  . .

íAa’uí ia p reposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
li"Ra v Jlaname u teel tipo fijado; pero advirtiendo que será des
l i a d a  toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te ', 'a  cantidad e n  pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja 
que se com prom ete el proponente a ia ejecución de las obras.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)

Pnndici, yutes particulares que además de las facultativas corres- 
ttmidie ntxs V las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio *  1861 han de. regir en la contrata del camino de 
desviado n d c  la carretera de Málaga á Almería, en las inm e
diaciones . cerro de San Telmo.
i  * El rem «tente quedará obligado á otorgar á su costa la 

eorresDondientv'i escritu ra ante .Notario público en Málaga den
tro def término A® 30 dias, contados desde la lecha de la apro
bación del rem ate1, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio ife  Ja subasta en ia  G aceta  y Boletín oficial

A A e A d e l otorgam iento de Ia escritura deberá el re
m atante consignar oOSío fianza en la Sucu*jsal del Banco de 
Estiaña en Málaga en metálico o efaetos d» la Deuda publica 
al tipo asignado por-el . t o l  decreto de 29 de Agosto de 18/6, 
el 10 por 100 de la can tidad  en que le hubiere sido adjudicada

la ^ u b a s ta ^ a n ^  ^  devuelta al con tra tista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios si los hubiere.

4.a Se dará principio á Ja ojeujucion de las obras dentro 
del término de 45 dias, contados desde la fecha del otorga
miento de la escritura, y deberárt quedar term inadas en el 
plazo de cuatro meses, contados deud# el dia en que principien 
los trabajos, pudiendo el contratista desarrollar estos en m a
yor escala que la necesaria para e je c u to  k s  obras en el tiem 
po prefijado.

5.a Los gastos materiales del replanteo general y de la li
quidación serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Director de las obras, 
y su abono se hará en metálico sin descuento alguno por la 
Junta del puerto.

Málaga 6 de Julio de 1878. =  Por acuerdo de* la Junta, el 
Vicepresidente, M. de L ara .= E l Vocal Secretario general, In 
dalecio F errer.= H ay  un sel'o que dice: Junta de/ puerto de 
M álaga.=Hay otro sello que d ice: Dirección géneraí de Obras 
públicas, Comercio y M inas.=Es copia.=Ei Vocal Secretario 
general, Indalecio Ferrer.

Junta facultativo-económ ica  
del parque de A rtiller ía  de V itoria.

Debiéndose celebrar el dia 47 de Agosto del corriente año 
subasta pública para vender 4.447 kilogramos 980 gramos de 
hierro al precio de 40 céntimos de peseta el kilogramo, y 393 
kilogramos 360 gramos de latón al precio ele 87 céntimos de

peseta el kilogramo, según Real orden de 22 de Mayo últim o, 
se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran 
tom ar parte en la licitación, que esta tendrá lugar á las doce 
de la mañana, en el despacho de1. Sr. Director de este estable
cimiento, ante esta Junta.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos ̂  cerrados, 
diez minutos ántes de empezar el remate, al Presidente del 
Tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite h a 
ber hecho en la caja del Parque ó en ia sucursal de Depósitos 
de esta provincia el del 5 por 4Ü0 del valor de los m ateriales 
enajenables.

El pliego de condiciones y los artículos que se venden es
tarán de manifiesto en este establecimiento todos los dias la
borables, de ocho á doce de la m añana y de una á cinco de la 
tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indispensa
blemente como el modelo que se estampa á continuacu n.

Vitoria 26 de Julio de 4878.=Por acuerdo de Ja Ju n ta , el 
Capitán del detall, Secretario, E duardo F a n e d a . ^ V .0 B.°=E1 
Coronel Director, Ricardo Caballero.

Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino de . . . . . ,  enterado del anímete In

serto en el nú m  del Boletin oficial de esta provincia y
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la venta (de los materiales que desee de los arriba 
expresados) en pública subasta que ha de celebrarse en el P a r
que de A rtillería de Vitoria, se compromete á satisfacer por 
(io que sea) la cantidad de (tanto, en pesetas, expresándolo en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras) por kilogramo, acompa
ñando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  constitucional de M a d r id . 
Secretaría.

P ara llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia 22 de Agosto próximo, á la una de ]a ta rde , y en 
la sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, sita, en la 
Plaza Mayor, se subastarán primeramente las obras de des 
monte de una parte del terreno del Matadero de vacas; y ter
minado que sea este acto, las de construcción de un nuevo 
colgadero y cuarto de m atarifes.

Los pliegos de condiciones para ámbas subastas se hallarán 
expuestos en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta 
la víspera del del remate, de una á cinco de la tarde.

La licitación se verificará por pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda munici
pal por todo su valor nominal 493 pesetas para la de desmonte, 
y 367 pesetas para la del colgadero.

Los tipos para estas subastas serán respectivamente de 
9.863*34 y 7.344l62 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en las mismas.

Madrid 34 de Julio de 48?8.=E1 Secretario, José Dicenta.
—4

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 d é la  ley Mu
nicipal vigente, el sorteo de ios Vocales asociados que han de 
componer ia Jun ta municipal en el actual año económico, ten
drá lugar el Idees 5 del corriente, á la una y media de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 4878.= El Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

ADMINISTRAClON  DE JUSTICIA.

JU Z G A D O S  M IL IT A R E S .

C a rta ge n a .

D. Fulgencio López Solano, Capitán de infantería de Ma 
riña de la escala de reserva y Ayudante de este Arsenal.

Ignorándose el paradero del marinero desertor de la fra
gata Numancia  Manuel B uruña Valero, natural de Torrevieja 
provincia de Alicante, su pelo castaño, color trigueño, ojos 
pardos, nariz regular, barba id. y estado casado, á quien estoy 
instruyendo sum aria por este delito; usando de la jurisdicción 
que en estos casos concede S. M. en sus Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por la presente llamo y 
emplazo por primer edicto al marinero desertor de la fragata 
Numancia Manuel Buruña Valero, señalándole Ja Ayudantía 
mayor de este Arsenal, donde deberá presentarse en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa en rebeldía 
y sentenciará á la pena que merezca, sin más llam arle ni em
plazarle.

Arsenal de Cartagena 26 de Julio de 4878.=E1 Fiscal, F u l
gencio López.

Cuenca.
D, Toribio Romo y Martínez, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, Fiscal m ilitar de causas de esta plaza.
Usando de las facultades que la s ‘Reales Ordenanzas con

ceden á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á Juan Fajaron Saiz, que deser
tó de la Caja de recluta de esta provincia el dia 40 del actual, 
y pertenece al reemplazo del corriente año y cupo de Torral- 
ba, de la misma provincia, por cuyo delito le instruyo sum a
ria, para que en el plazo de 20 dias, a contar desde el de hoy, 
comparezca en la guardia del ©astillo de esta ciudad, donde 
se le oirán sus descargos; y de no hacerlo así le parará  el per
juicio consiguiente á su rebeldía.

Cuenca 25 de Julio de 4878.=Toríbio Romo.

Estella.
D. Pedro L lite ras 'Grima, Teniente graduado, Alférez del 

batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Fiscal del expediente 
en averiguación del paradero del soldado de la sexta compañía • 
Magdaleno Martin Sánchez, natural de H orcajo , provincia de 
Cuenca, y avecindado en Villarrubia, Toledo.

Habiendo desaparecido dicho Martínez desde k s  acciones

de Somorrostro, que tuvieron lugar H  mes de Marzo de 4874, 
á quien estoy instruyendo expediente; por cuyo delito, usando 
de ia jurisdicción que para estos casos me conceden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente segundo 
edicto al mencionado Magdaleno M artin, señalándole el cuar
tel de este cantón para que se presente en dicho punto en el 
término de 20 dias, á contar desde la fecha de este edicto, á 
dar sus descargos y defensa; en la inteligencia de no parecer en 
el referido plazo será juzgado en rebeldía, imponiéndole la pena 
que merezca por el delito más grave de deserción al frente del 
enemigo, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la volun
tad de S. M.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Estella 23 de Julio de 4878.= Pedro L literas.= P or m anda

do, Valentín Morti.

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te
niente de la quinta compañía, del batallón cazadores de Estella, 
número 44.

Habiendo desaparecido en Somorrostro el soldado de la se
gunda compañía de este batallón Pablo García Coleto, natural 
de Villanueva de Córdoba, provincia de Córdoba; usmulo délas 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
s ios Oficiales del E jército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel do Estella (Navarra), donde deberá presentarse dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá el expediente y será sentenciado en 
rebeldía.

Estella 24 de Julío de 4878.=E1 Fiscal, Vícente Barquero y 
Barquero.

| V a lla d o lid .
D. Luis Chapero Mateo, Teniente graduado, Alférez de la 

prim era compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de San Marcial, núm. 46.

Ignorándose la actual residencia del soldado de la tercera 
compañía de dicho batallen y regimiento Ramón Martin Gon
zález, natural de Salamanca, á quien estoy sumariando por 
exceso de licencia; usando de Jas facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á lo s  Oficiales d d  Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto el expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Benito de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Valladolid 24 de Julio de 4878.=E1 Fiscal, Luis Chapero.

D. Alonso Hernández Piñero,' Capitán graduado, Teniente 
de la segunda compañía del primer batallón del regimiento 
infantería de San Marcial, núm. 46, y Fiscal en el mismo.

. Por este prim er edicto cito, llamo y emplazo á que compa
rezca dentro del término de 30 dias, contados desde su publi
cación en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Antolin Llamas Campos,[soldado de la cuarta compa
ñía del mismo batallón y regimiento, hijo de Toribio y de 
Germana, natural de Casasola, provincia de León, de oficio 
herrero, de 23 años de edad y de estado soltero, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, co
lor bueno, nariz regular, sin barba, boca regular; fué presentado 
por la empresa de D. José Clanaill como sustituto, ingresando en 
el depósito para Ultram ar en Santander en 24 de Junio de 1876, 
señalándole para su presentación el cuartel de San Benito de 
esta plaza, con objeto de que pueda responder á los cargos que 
le resultan en la sum aria que me hallo instruyendo por haberse 
excedido de licencia temporal, que por enfermo le fué concedida 
como procedente del Ejército de Ja isla de Cuba, la cual empezó 
á usar en Setiembre del año próximo pasado para el pueblo de 
su naturaleza, en el cual no se presentó, ignorándose su para
dero; y con el fin de que no sufra retraso la adm inistración de 
justicia, suplico á Jas Autoridades, así civiles como militares, 
ordenen la captura del referido individuo, pues de no practi
carse así será juzgado en rebeldía.

Valladolid 22 de Julio de 4878.=E1 Capitán, Teniente fis
cal, Alonso Hernández.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C h iva.

D. Francisco Escutia y Greus, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria lingo saber que en Ja causa 
criminal que pende en este Juzgado contra Manuel Tarin y 
López, alias Majito, natural de Godelleta, ausente de esta po
blación hace nueve años é ignorado paradero, sobre homicidios 
de Miguel y Francisco Franco y Arnau, he acordado en provi
dencia de hoy se proceda á la captura de dicho sujeto, condu
ciéndolo á las cárceles de este partido con las seguridades de
bidas, caso de ser habido.

Por tanto, encargo á todos los individuos de la policía ju 
dicial practiquen las diligencias convenientes para llevar á 
cabo la expresada captura.

Dada en Chiva á 6 de Julio de 4878.=Franciseo Escutia.=  
Por su mandado, Rafael Gómez.

Madrid.—Buenavista.
Por el presente, é ignorándose el paradero de D. Justo San- 

ju ’-jo y López, se ie hace saber que en Ja ejecución despachada 
con ira el mismo á instancia de D. Cayetano Granda por la 
can i dad de 5.500 pesetas, intereses al 6 por 400 m ensual y 
costis, ha sido citado de remate en nombre del deudor el E x-
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celentísimo Sr. A lcalde P residen te  ele este A yuntam iento  por 
m edio de la oportuna cédula que en cum plim iento de la ley le 
h a  sido en tregada á S. E. con fe>*ho SO del actual.

M adrid 30 de Julio  de 1878.—V.* B .*=E l Sr. Juez, F ran c is
co R ondan .— El Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

X —191
P u e b l a  d e  A l c o c e r .

D. Diego Sánchez Delgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  villa y su partido.

Por el presente lu g o  saber que en el expediente de ejecu
ción de sentencié del pleito seguido en este Juzgado á in s ta n 
cia del P rocurador D. Cándido Dueñas contra I). V icente López 
M erin sobre pago de 1.100 rs., se dictó au to  en S9 do Le yo 
ú ltim o aprobando el rem ate celebrado en 8 de Marzo ante el 
Juzgado de Cieza de des fincas em bargadas al deudor en el 
pueblo de Ojos en favor de D. M ariano G arcía Diaz, vecino de 
Oieza, por precio de £,4#0 pesetas G7 céntim os; y m andando 
hacer saber á los herederos de D. V icente López Mario que en el 
térm ino  de 40 dias exhibiesen los títu los de pertenencia de las 
fincas subastadas, otorgando la  escritu ra  de venta en favor del 
rem atan te ; prevenidos que de no verificarlo se h ará  de oficio 
por este Juzgado.

L ibrado  exhorto al Sr. Juez decano de Madri .í, donde res i
dían ú ltim am ente  los referidos herederos, que son Doña E lo í
sa  A lejandro M erin, L uda de D. C ayetano Muga, y D. E duardo 
A lejandro Marín*, por sí y como cura flor a ti litem  de los meno
res Doñea Filom ena, ib ña Socorro y D. Eloy A lejandro M ario; 
y  no habiendo podido tener efecto ha notificación por ig n o ra r
se su  actua l residenc a, he proveído auto en 5 <¡el corriente 
m andando hacer dicha notificación por medio del presente 
edicto, señalando á chebos herederos el térm ino de 4.5 dias, 
contados desde s u  ir s  t u  ion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  el 
o torgam iento de la escritu ra  do venta; con la prevención de 
que t r a s c u r r i d a s  sin verificarlo s e  h ará  de oficio por este Juz
gado y l e s  parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puebla de Alcocer á 8 de Julio de 1878.^=Dicgo 
Sánchez D eigado.=D e su orden,.A lfonso del R ío. X — 492

V a le n c ia .—Mar.
E n v irtud  de providencia d ictada ante mí por el Sr. Juez 

de p rim era  instancia  del d is trito  del Mar de esta  ciudad en 
las diligencias instadas por D. F ernando  Ibítñez en nom bre 
de Doña Remedios y Doña D esamparados Pescietto y Borrell 
«obre declaración de herederos ab in íesta to  de Doña V eneran
da Pescietto y  Baca, so m anda c ita r y llam ar ¿ todos ios que 
fie crean con derecho á la herencia de dicha finada, para  que 
dentro del térm ino  de 30 dias para  ios de la P en ínsu la  y de 60 
para  los del extran jero , contados desde la  inserción  del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y para los del ex tran jero  des
de su  fijación en la ciudad de Durango, se presenten  en dicho 
Juzgado y m i E scriban ía  á deducir sus reclam aciones; todo 
con arreg lo  á lo prevenido en el art. 368 y siguientes de la ley 
de E nju ic iam ien to  civil.

V alencia 19 de Julio do 1878,---Salvador N. Encinas.
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e l  T a jo .
Balance general de la situación en 31 de Diciembre de 1877.

Reales. CénR
ACTIVO.---------------------------------------------------

4. A cc io n is ta s .    ...........      80.GiÜ.5R5'72
t .  Caja: m etálico e x is te n te .. . .  _____  , .  l.G L k h h h il
3, Construcción: por las obras ejecutadas . -190.365 827
4, Moviliario de las oficinas.........  .............  30.989‘oi

’M* C uenta do establecim iento de la explo
ta c ió n    . . . . . . . .  4 i9  48íV24

3, Deudores d iversos   ____    9.758.657'36

903.8S2.493V7

PASIVO.
7. Obligaciones al portador re a liz a d a s .. . .  49.159.000
8. Acreedores: em presa co n stru c to ra ........  93.491.97GAS
9. Idem: d iv e rso s ,.............. .............. . GJBLfití i ‘31

P asivo . .  , 78.596.Go6‘94
§10. Capital soc ia l.........................................   M97A9o.886t33

905.899,493-37

__________ X —188

Batanee suplementario de la situación en 30 de Abril de 1878.
Redes. Cents.

ACTIVO.------------------------------— -------- --— ---
L  A ccion istas . . .......................    79.963.900*98
& Caja: metálico ex is ten te  ........ .. í .405.1 9*36
3. C onstrucción: por las obras e jecu tadas. 199.098.385
4. M oviliario ríe las oficinas.  ............   . 30.989l51
5. C uenta de establecim iento de la explo

ta c ió n ....................................... ................... 1.69 i. 777‘44
6. Deudores; d iversos........................ 3.5GG.3uo;o7

908.688.941‘86

PASIVO.
7. Obligaciones al portador real i zadas . *  49.934.000
8. A creedores: em presa constructora...........  94.576.38 ‘65
9. Idem : d iversos............................. 7.089.¿38‘16

P asivo ..................   80 919. x9 3‘81
10. C apital soci a l . . . . . . ..............................  197.783.418 05

908.688.941*86

M adrid 19 de Ju b o  do -f 87 8.—Por acuerdo cM Consejo, el
A dm inistrador. Secretorio, RüiVA Tam arA  fió Plaza.
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O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones M e te o r o ló g ic a s  e l d ia  9  de A g o s to  d e  1 8 7 8

?! Taü?iiSATcIRA J |
« .« a *  |  yharoedwl del d r t ,

del barómetrejj -m.íió'asTKO. biseccíos |  kssabs
HORAS reducida j]

á 0o y en fi y cíase del Tiento, del eiclo.
jnlh'caelros. húmeda.

j ssc°. cido* _  p

6 de la m. 700*80 ¡ 46*8 122 S. O ..  BrPa Ais. nubes.
9 déla m. W ‘5l P 20‘0 18‘6 SA L. Viento Idem.

42 del día ' SL'SS f 45 6 »S. O . V.°fte Cubierto.
3 de la t. 6^D4 !í 24-4 46-9 | S. O . Id. id . Nuboso.
ó de la 1. 693*85 B *r*  U ’9 10...... . 'd e n tó .  Idem.
9de l «Bj  699-67 !; 496 44*6 (O   Gdem . .jjídem.

Temperatura m áxim  del aire, á la som bra.»• »*«. . .«.  25* /
Id em  m ín im a  de i d *   4 5*8

O F ereu c ia ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 &
Temperatura máxima ai sol. á 1 ‘47 metros de i a tie r ra . 29 3
ídem id. dentro de usa esfera de cristal. 55*5

D i f e r e n c i a ~ . 26‘i
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros , * . ........ * Inapr.

RECTIFIC AC IO N .

Dia f .*—Temperatura mínima.......................  24 ‘4

m p m h w  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  m  u  Observatorio de M a S r iá  m *  
m  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n v m  d e  la  m a m m  e n  v a r io s  
p u n to s  d e  la  P e n í n s u l a  e l  d ia  9  de A g o s to  d e  1 8 7 8 .

ALTOÍU TEMPE-U- i barométrica tur-i fcisrza. ¿usado está. »c
4¡V1LIMí)ES. i i Gn §r,id°9 cioadíl delai hitc'1 del cen e del cíe’®, del&mst

mar en mi- *imat es. Tiento. riento.
Ií metros.

S. Sebastian. 752 6 49 6 S  Calma. Cubierto . Bella.
B ilb a o ......
Oviedo o 752-7 4 8*0 N. É . . .  Iaem .. Idem. . . . .  »
Coruña (7 ó.) 754*8 49 4 N. E . . .  Brisa..  Idem   Tranq.a
SABtiagO.*.. 755‘1 4 8*8 S. O .. . * Idem, , , . ,  a

O p o rlo ...... 756*5 49 2 O, N. O. Viento N uboso... Bella.
Lisboa... . , .  757*0 48*7 O. S. O Prisa .. C ubierto .. Agitada
Badajoz..,.. » 2.0‘C O. . . , , .  Viento. Lluvioso.. *

S. Per.0 (7 h.) 760*2 £4*0 S. O . . .  B risa,. M. nuboso.. Picada.
S ev illa ...... 759 4 23*0 S. O .. Caima. Cubierto
Tarifa . . . . . .  759 9 2V8 O. . . , .  B risa .. De petado. Rizada.
G ranada.,.. 760*4 24*2 S. O. . .  Idem .. Celajes. .. *

Cartagena... 756*4 20 7 S. O .. Calma. Despejado. Rizada.
A R canto..., 75V9 38*8 S. (L _  * As. nubes. Idem.
Murcia.., . . .  755*7 %V8 S. O .. B rha. Celajes  *
V alencia,,.. 754*6 $8‘8 O ..-----  Idem .. Despejado. »
Palma----
Barcelona... 753*9 25*0 S. G . .. Idem .. Brumoso.. Oleaje.

T e ru e l .. . . . .  753;4 23*2 S. O . .. ídem .. Celajes.... . *
t a r a g o z a . , . ,  764*4 N. O .» . C a m a  Nuboso... #
S ,jn a .. . . . . .  * *8 S . . . . . .  B r i s a . .  Idem, . . . ,  »
Burgos..,]!. 753*4 49*8 flí.. Calma Despejado. »
VOÍadolid... 756*4 2i*9 S. O .. V 0 fte Casi cub.L »
SAUmanca-, 756 0 23*3 O  Brisa.. Cubierto.. »

755*4 20*0 S. O . . .  V ie n to . As. nubes. »
Escorial.. . . .  7 56*6 19*1 ,0 .......... ¡ Brisa .. N uboso .. .  »
Ciudad-Real. ^o8lñ 20*4 ’O JViento. Cubierto.. »
Ai b a c e t a . , . . »  756*9 S2*0 O. 3. O. Id em  . .  N uboso  . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos,
Vognn los nartes recibidos, ayer llovió en Logroño, Segovia, Va- 

liadoiid y Vitoiia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parto remitido en este dia por la In tervencion del Mercado de 

granos y acta de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiemtr.
Carne de vaca, de 4 4 » 15*50 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y á 4*4 0 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 49 pesetarla arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas 

la libra, y de 4*98 á 2*02 @1 kilogramo.
Jamón, de 27*50 a 80 pesetas la arroba; de á 4‘75 la libra, y 

■io S‘89 á 2*80 el kilógramo.
f m  dedos libras, de 0*42 á v de 9‘48 á d*52 pesetas ei kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 i  4*50 pesetas U arroba; ds 9‘25 á l a  libra 

v de a*54 á el kilogramo.
Judías, de 5V0 4 <§‘50 pesetas la arroba; de 0*15 á m 7U  libra» y 

h?. S*íH a fi‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á f»‘5ó pesetas la arroba; d© -t‘25 á m i  la libra, y 

le 0*54 á 0*70 el kilógrámo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba.* ele L&3 á 9‘2S la ü b r? , y 

ís  0*54 á 0*63 el kilogramo*
Garbos vegetal, á~4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 si kílógrama.
Idem mineral, á 4*26 pesetas la arroba, y á 9*4 4 el kiló gromo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de H ó 14*59 oesetas la arroba; de $‘59 á Q‘Sg la libra, y

de 4 -90 a el kilogramo.
Patatas, do 4 i \ pesetas ís 5rrobr, de ^‘08 á 4 la libra, y 

de 9*41 á 0*4 9 el kilógrame.
Aceite, de H á *£‘50 o es o tas U. arroba; de 0*6J á 0*65 la lib ra , |  de 

4 3!30 á 0 i Loáüiro.
Vino, de 6*50 á lo pactas la arroba; d© 0*S8 á 0M5 el cuartiho,y 

de 4*55’á 6*93 ei decalitro.
Petróleo, á 9*33 pesetas el cu m illo , y i  7*52 el decáiitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*49 pesetas la fanega, y á £4‘St ©I hecto

litro.
Cebada, precio ¿nodio, á 6*56 pe'Masíafanega» y á 44*87 el hectolitro.

Nota,. Beses degolladas en el dia de a y e r Vacas, 422.— Carne- 
•co?, 664.—Terceras, 29.—Total, 80fi.

Su peso en lib ras .. .  67.216.—-ídem en kilógramos.. ,  30.86!.
i s  los produst&s recaudados m  m p u z i  $¡ dia 
$$ ayer por arbiPrim  echr* grítetelos é* c o ^ m r ^

íuíw:o¿. &% PiíuMénU IpUKTOS D'« aBCjAUDACion-. Pías.C6nUt

soiedo.. 4.246*80 |i Fábricas de cervezas:
o c a o v i t s 2 973-87 if segunda quincena. ti
í V í f t c ,    8.471 88 "1 Fósforos encabezados. *
TionOo    4.987*18 A Fábrica de gas, cok y
f . - . íO- í . . . .................... 4.527*40 i  residuos........................   »
. 1' a.3<7-37 ■? M ataderos,.,. 8.475 75
'* «oDj  ____ 4 4.900*49 á

-v  ^7 |  Totai, , .  41,097*04

Lo 4} V>ví > L páhlico para^co íiodm L iU o .
"  r if  4 ' í \gost;> fiQ- 487 8 6̂ 2 i  A lc a ld e ,  M a iq u é s  dy  

’ v i L'»-.

B o l s a  d e  M a d r id .

C o t i z a c ió n   o f i c i a !  d e l  d i a  i /  :G A y o ^ íó  d #  1 8 7 ^  t e m p o r a d a  c o a  
la del dia a n t e r i o r *

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS F Ü B L IG O S . «=======«=3=s^^

D i* L ° D ' s l

á e n t a  p e r p é tu a  a l  8 p o r  4 00   4 8*25 -¡ 4]2-S 5- i 7 4i i
43-39

n o  p u b l i c a d o .  18*55 »
á  p i a s e . 4 H‘32  4 3 -:r /  4 B  fin  cor.

n o  p u b l ic a d o  1 B'f 5 *
Id e m  e x t e r io r  a l 3 p o r  4 00 -----. . . . ------------  * »

rao p u b lic a d o .  .e ü 4*70
D eu d a  a m o r íiiz a b le  c o n  in t e r é s  á e l  2 p o r

4190 in t e r io r  *  ______  . ^9*10 f£«1 0 - 4 7  R 2
n o  p u b l ic a d o .  2 9 1 5  *

pequeño**. ¿ ¡ £ 9*15
B o n o s  d e l  T e s o r o , d e  2 . 0 0 9  r s . ,  6 p o r  4 00

in t e r é s  a n u a l .................................................   » 80*05
a» c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s  80  0p0 j »

R esg u a r d o s  a l p o r ta d o r  d e  la  C a ja  d e  D e
p ó s ito s ..          • » StiiL0-'86

G ódíilas h ip o te c a r ía s  d e l B a n c o  H ip o te c a 
r io  d e  E sp a ñ a  al 7 p or  1 0 0 . . ,   ....................... » »

Id em  id . aJ 6 p o r  1 0 0 ..............................................  9 2 ‘30 »
O b lig a c io n e s  d e l B a n co  y  d e l  T e s o r o  a l  6

p o r  4 9 0 , s e r ie  in t e r io r  ......................  9  ̂0;0 »
en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s  95 '? 5

n o  p u b lic a d o .  96  íq?? | »
íd e m  id .  id . ,  id . e x t e r i o r .  ...............  . . .  96  0p> ■»

en  c a n t id a d e s  p eq u e ñ a s  » $6 íq®
n o  p u b lic a d o .  »

Id em  d e l  T e s o r o  s o b r e  p r o d u c to  d e  A d u a 
n a s.  .......... ..................................... . . . .  9 5 ‘£5  95*50

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p or f e r r o -c a r r i le s .
d e á .o o a  r s      25  90 2 5  8S-S6 0{0-S |'3&

n o  p u b l ic a d o  » 26  íqO
A c c io n e s  d e l B a n c o  d o  E s p a ñ a . . . . . . . . .  *. » 2 2 i fqo

n o  p u b l ic a d o .  2 á4 C[0 É2 i*á5

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAfO. BSKEFICloi ISMEffCUO.,

A lb a c e te , . . . , ,  » L o g r o f  o , * .., »  4 18
A lc o y . . ,  c . , ,  * i8 I L o r c a . . , 9 p a r .
A iican  t e . , . .  » 41* L u g o . 3  f i
A l m e r í a . . . . .  * 4 {8 ¡ M á l a g a . . , . .  s
A v i l a . . . o , r , p a r .  » l! M u r c ia .. . . . . .  j» 4¡4
B a d a j o z . . . , ,  * 4 {8 1 O r e n s e . . . . . . .  » 4 ¿4
B a r c e lo n a . . .  » 3[4 d .  O v i e d o . . , . , . .  i\%
B'Aj r̂.. . . . . .  par. * i Falencia.. . ,  » • 3;§
B ü b a o ’ » 5¡8  H P a lm a  M iú la i í4
B u rg o s .. . . .  o p a r .  » |  P a m p lo n a . , ,  & 1(4
u á c e r e s    L 8 |  P o n te v e d r a  . v> 4 ¡4
G a d iz .. . . . . .  ? H *  R eu s   n
(i art aa o n a .» .   ̂ 3(8 fj S a la m a n c a . . p a r  e l  »
G a s te íio ii  p a r . » 1 8 . Sebastian. »
C iu d a d -R e n l. p a r . » \ S a n ta n d e r . .  » ^
C órdoba.... s- 4 [4 Sta.GruzTfe. » q 4
Coruña. . . . .  « 8(4 • j Santiago....
C u e n c a . . . . .  4 \% * S e g o v i a . . . . .  »  U p  p .
Ferrol ............  * S e v i l l a . . . . . .  » i ¡>
Gerona. . . . .  » 4(4  S o r i a p a r . »
G ijo n   » '  í\%  (1 T a r r a g o n a . . ^ 8(8
G r a n a d a . . . ,  * 4(4 T e r u e l . . . . . .  -
G u ad al aojara. 4(8 » i T o le d o . . . . . .  p a r .  »
á a r o . . . . . . .  »  4 t4 T u d e l a . . . . . .  4 j4  »
Suelva. . . , .  * 8|4 Valencia..., * 4(4
Huesca.». . . .  * 4|8 Valladolid. c. » ¡ 8(8
i a e s     p a r . » V ig o . . . . . .  e .  > 4?8
J er e z  FroialG  * 4(8  V i t o r i a . , . . .  ^ 4 | 8
L eón  . . . .  . . .  * * 1» 2 a m o r a . . 3i |  t¡ &
L é r i d a . . . . . .   ̂ 4(8  Z a r a g o z a .» , ,  *  4(4
U s a r e s . . , . .  p a r .  *

Bolsas extranjeras. 
PARÍS d .# DE AGOSTO.

1 p o r  40 0  e x t e r i o r . .  » 8 13  9 ( 16 .
F m d e $  G s p a m h s * • * .  8 p o r  4 0 O in t e r io r  - . »

2 p o r  4 00 a m o r t iz a ! ) le  »
8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 76‘fiL

F o n d o »  f r a n c e s e s . . . ,  8 p o r < e o . .    *  « t ‘» .
C o sL S o lid & d o » I n g le s e s ... • . . •  . . . . « , á  9 5 3 ( i 5 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L é n d r e s , á  90  d ia s  f e c h a , d in s . 48*30 
P a r i r á  S d ia *  v i s t a ,  fr a n c .  5 ‘00 4 (2- 01 .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisi to.

SANTOS DEL DIA.
La I n v tn d o n  de San  Esteban, fr o to -m á r tir , y  S a n  Nicomedes» 

Gnareata Horas es !i iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO "Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A 1»
nueve .— Los sobrinos del C apitán G rant. .

JA RDIN  D EL BUEN R E T IR O — A las ocho y m edia .—3  
Destierro del amor.—Baile.—In term ed io  por la  banda de in
genieros que d irige el Sr. Maimó.

DIRCO DE PR IC E .—A las nueve de la  noche,—Funcion
en la  que h a rán  su  debut los dos célebres a r t i s t a s  innova
dores con su  nuevo apara to  g im nástico,

LA CHILENA. (Paseo de la  C aste llana ,)— Dia de moda.— 
G ran baile de nueve de la  noche á  u na  de la m adrugada.


